
   
 

   
 

COMISIÓN INTERSECTORIAL DEL SISTEMA DISTRITAL DE CUIDADO  
ACTA No. 22 de 2025 
SESIÓN ORDINARIA 

FECHA: 27 de junio de 2025 
HORA: 9:00 a.m. a 11:00 a.m.  
LUGAR: Virtual: a través de la Plataforma de Microsoft Teams 

Presencial: Biblioteca Pública Virgilio Barco 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN INTERSECTORIAL DEL
 SISTEMA DISTRITAL DE CUIDADO: 

 
Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Si No 
Carlos Fernando 
Galán  

Alcalde  Alcaldía Mayor de 
Bogotá  

  X   

Gustavo 
Quintero Ardila  

Secretario  Secretaría Distrital de 
Gobierno 

  X  

María Del Pilar 
López Uribe  

Secretaria  Secretaría 
Distrital de 
Desarrollo 
Económico 

X   Delega y asiste de 
manera presencial 
Bibiana Quiroga 

Isabel Segovia 
Ospina 

Secretaria  Secretaría De 
Educación del 
Distrito  

X   Delega y asiste 
virtual Erika Johanna 
Sánchez Casallas  

Gerson Orlando 
Bermont 

Secretario Secretaría Distrital de 
Salud  

X   Delega y asiste de 
manera presencial 
Claudia Milena 
Cuellar  

Roberto Angulo  Secretario Secretaría Distrital de 
Integración Social  

X   Delega y Asiste 
Presencial Juliana 
Sánchez Calderón  

Santiago Trujillo  Secretario  Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y 
Deporte  
  

X   Delega y asiste de 
manera presencial 
Julián Felipe Duarte 
Álvarez  

Daniel García  Director Instituto 
Distrital de 
Recreación y 
Deporte  
  

 X  Delega y asiste de 
manera presencial 
Magda Juliana 
Ramírez 

María Claudia 
Parias 

Directora 
general 

Instituto Distrital de 
las Artes  

X   Delega y asiste de 
manera presencial 
Margarita Gallardo 

Adriana Soto 
Carreño  

Secretaria Secretaría Distrital de 
Ambiente 

X   Delega y asiste de 
manera virtual Alix 
Montes Arroyo  

María Claudia Directora Jardín Botánico de   X  



   
 

   
 

García Dávila  Bogotá “José 
Celestino Mutis”  

Claudia Díaz 
Acosta  

Secretaria Secretaría Distrital de 
Movilidad  

  X  

Laura Marcela 
Tami Leal  

Secretaria de 
la Mujer y 
presidente de 
la Comisión 
Intersectorial 
del Sistema 
Distrital De 
Cuidado  
  

Secretaría Distrital de 
la Mujer  

X   Asiste de manera 
presencial 

 
SECRETARÍA TÉCNICA: 

 
Nombre Cargo Entidad 
Camila Andrea Gómez Guzmán Directora del Sistema Distrital de 

Cuidado 
Secretaría Distrital de la Mujer 

INVITADAS PERMANENTES: 
 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 
Si No 

Miguel Silva 
Moyano  

Secretario Secretaría General Alcaldía 
Mayor de Bogotá 

  X  

Úrsula 
Ablanque 
Mejía  

Secretaria Secretaría Distrital de 
Planeación  

X   Delega y asiste 
de manera 
presencial 
Nelson 
Humberto 
Gamboa 
Baracaldo  

Andrés 
Santamaría 
Garrido 

Director   Instituto Distrital de Turismo  X   Delega y asiste 
virtual 
Katherine 
Eslava Otálora  

Javier Palacios 
Torres  

Director Instituto Distrital para la 
Protección de la Niñez y la 
Juventud  

 X  Asiste de 
manera  
presencial  

Mariana Martín 
Leyes Bravo  

Directora   Instituto Distrital de 
Bienestar y Protección 
Animal  

X   Delega y asiste 
de manera 
presencial Ana 
María 
Hinestrosa 
Villa  

Vanessa 
Alexandra 
Velasco  

Secretaria   Secretaría Distrital de Hábitat    X  



   
 

   
 

Consuelo 
Ordoñez  

Directora 
General  

Unidad Administrativa 
Especial de Servicios  
Públicos  

  X  

César Restrepo 
Flórez  

Secretario  Secretaría de Seguridad, 
Convivencia y Justicia  

  X  

 
OTRAS ASISTENTES A LA SESIÓN: 
 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 
Si No 

Juliana Martínez 
Londoño  

Subsecretaria   Secretaría Distrital de 
la Mujer  

X   Asistencia 
Presencial  

Pamela Quiñones Asesora de 
Despacho   

X   Asistencia 
Presencial  

Laura Díaz Contratista X   Asistencia 
Presencial  

Laura Espinosa  
  

Contratista X   Asistencia 
Presencial 

María del Pilar 
Urbina 

Contratista   Asistencia 
Presencial 

Adriana Camila 
Ayala Guerra 

Contratista X   Asistencia 
Presencial 

Jasson Iván 
Pinillos Hincapié   

Contratista X   Asistencia virtual  

Diana Carolina 
Arévalo 

Contratista X   Asistencia virtual  

Sharon Figueroa Contratista X   Asistencia virtual  
Angela Brigitte 
Ramos 
  

Contratista X   Asistencia 
Presencial 

Diana Paola Tiria 
Buitrago  

Contratista X   Asistencia Virtual  

Angelica Puentes 
Robayo 

Contratita  X  Asistencia virtual 

Daniela Carolina 
García Rojas  

Contratita X  Asistencia virtual 

Diana Cristina 
Caicedo Naranjo 

Contratita 
 

X  Asistencia virtual 

Leandro Arenas Contratista X  Asistencia 
Presencial 

Oscar Julián 
Mayorga Fandiño 

Contratista X  Asistencia 
Presencial 

Lady Viviana 
Mateus 

Contratista X  Asistencia 
Presencial 

Liliana Palacios 
Machado 
 

 Profesional de la 
Dirección de 
Inclusión e 
Integración de 

Secretaría de 
Educación del Distrito  

X   Asistencia virtual 



   
 

   
 

Poblaciones 
Paula Guevara Contratista  Secretaría Distrital de 

Movilidad  
X   Asistencia Virtual 

Gina Aldana Profesional 
Universitaria 

Secretaría Distrital de 
Planeación 

X   Asistencia 
Presencial 

Humberto Alfonso 
Rodríguez 
Sarmiento 

Contratista  X   Asistencia Virtual   

Gloria Patricia 
León Caro  

Contratista  X   Asistencia Virtual   

Daniel Huertas Contratista   Instituto Distrital 
para la Protección 
de la Niñez y la 
Juventud  
  

X   Asistencia 
Presencial 

Natalia Andrea 
Castillo Mejía 

Contratista Instituto Distrital 
de Recreación y 
Deporte  

  

X   Asistencia Virtual 

Lady Parra 
Hernández  

Contratista  X  Asistencia Virtual 
 

José Darío Diaz 
Rodríguez 

Contratista Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y 
Deporte  

X   Asistencia Virtual  

Miguel Giovanny 
Gómez 

Contratista X  Asistencia Virtual 

Mariana Arrubla Contratista    Asistencia Virtual 
Hernán Darío 
Tocarema Garzón 

 Profesional 
Especializado 

Unidad 
Administrativa 
Especial de Servicios  
Públicos  

X   Asistencia Virtual   

John Fredy López 
Rodelo 

Contratista Jardín Botánico  X   Asistencia 
presencial  

Patricia Alexandra 
Velásquez Bernal 

Contratista X   Asistencia virtual  

Maribel 
Romero 
Cubillos  

Contratista  Secretaría Distrital 
de Salud  

X   Asistencia virtual  

Manuel Alfredo 
González Mayorga  

Contratista X  Asistencia 
Presencial 

Diana Milena 
Villareal Nasayo 

Contratista  X   Asistencia 
Presencial 

Mary Luz Páez 
Diaz 

Contratista  X  Asistencia virtual 
 

María Fernanda 
Campo 

Contratista X  Asistencia 
Presencial 

Álvaro Linares 
López  

Contratista X  Asistencia Virtual 

Roció Rozo Contratista  Instituto Distrital 
de Turismo  

X   Asistencia virtual 



   
 

   
 

José Eduard Peña 
Sosa 
 

Contratista Secretaria Distrital de 
Integración Social 

X   Asistencia 
Presencial 

Daniel Martin Contratista  Secretaria Ambiental  X  Asistencia virtual 
Eimy Tatiana 
Moreno Ramírez 

Contratista Instituto Distrital de 
Bienestar y Protección 
Animal 

X  Asistencia virtual 

María del Pilar 
Cruz Valencia  

Contratista X  Asistencia 
Presencial 

Angie Vanessa 
Liévano Infante  

Contratista  Secretaría General 
Alcaldía Mayor de 
Bogotá 

X  Asistencia virtual 

William Andrés 
Cely Medina 

Contratista  Secretaría de 
Seguridad, 
Convivencia y Justicia 

X  Asistencia Virtual 

Andrea Romero 
Guzmán 

Contratista Secretaría Distrital de 
Gobierno 

X  Asistencia Virtual 

Alejandro Alfredo 
Cárdenas Palacios 

Contratista Instituto Distrital de 
las Artes 
 

X  Asistencia 
Presencial 

 
CITACIÓN: 
 
Las directivas de entidades del nivel central y el sector descentralizado que participan en la 
Comisión como integrantes o invitadas permanentes, así como el Alcalde Mayor de Bogotá, fueron 
convocadas a través del oficio 1-2025-008657 del 09 de junio de 2025, suscrito por la Presidenta de 
la Comisión Intersectorial del Sistema Distrital de Cuidado; este se remitió a través de correo 
certificado el 16 de junio de 2025. Para facilidad de las y los convocados, además de la 
presencialidad, se habilitó link de conexión virtual para la asistencia de algunos delegados y 
delegadas.  
  
La convocatoria se realizó de conformidad con lo establecido en el Decreto Distrital 415 de 2023 
“Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo Distrital 893 de 2023 “Por el cual se institucionaliza 
el Sistema Distrital de Cuidado de Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones” y se dictan otras 
regulaciones”: “Programar las sesiones trimestrales de la Comisión y del Mecanismo de 
Participación y Seguimiento del Sistema Distrital de Cuidado, así como las extraordinarias cuando 
se requieran” (artículo 6. Presidencia de la Comisión. Numeral 2) y “Realizar la convocatoria a 
quienes integran y son invitadas/os permanentes a las sesiones trimestrales de la Comisión definida 
en el artículo 3º y del Mecanismo de Participación y Seguimiento del Sistema Distrital de Cuidado 
definido en el artículo 14º, así como a las sesiones mensuales de la Unidad Técnica de Apoyo 
definida en el artículo 8º y las sesiones bimestrales de las mesas de articulación local e interlocal 
definidas en el artículo 11º, todos artículos del presente Decreto” (artículo 7. Secretaría Técnica de 
la Comisión. Numeral 4). 

ORDEN DEL DÍA: 

Se da lectura al orden del día de la sesión ordinaria número 22 de la Comisión Intersectorial del 
Sistema de Cuidado. 

Agenda 
1. Verificación del quórum  



   
 

   
 

2. Aprobación de ABC del Sistema Distrital de Cuidado. 
3. Socialización de visualizador InfoCuidado. 
4. Presentación de la Estrategia de Cuidados Comunitarios. 
5. Adopción e implementación de recomendaciones de la Evaluación del SIDICU. 
6. Aprobación de fecha de inauguración de la Manzana del Cuidado de Ciudad Bolívar - 

Arborizadora Alta. 
7. Articulación del Sistema Distrital de Cuidado con el modelo de Salud MAS Bienestar. 
8. Varios: estado actual de los acuerdos de intercambio de información.  

 
DESARROLLO: 

 
1. Verificación del quorum:  

Se hizo revisión de la participación de todas las entidades convocadas a la sesión, tanto las integrantes 
como las invitadas permanentes. Además de todas las entidades integrantes, asistieron las siguientes 
entidades como invitadas permanentes a la Comisión: Secretaría Distrital de Planeación, Instituto 
Distrital de Turismo, Instituto Distrital de Bienestar y Protección Animal y el Instituto Distrital para 
la Protección de la Niñez y la Juventud. 

Verificado el quórum, la Secretaria de la Secretaría Distrital de la Mujer, Laura Tami Leal, dio 
apertura a la sesión con la bienvenida a las entidades participantes de la Comisión Intersectorial de 
Cuidado, agradeciendo su compromiso, ya que son estas entidades las que hacen posible la 
implementación del Sistema de Cuidado en el territorio. La secretaria hizo mención al informe del 
Observatorio de Mujeres y Equidad de Género, titulado “Nuestro compromiso con la paridad”, el cual 
destaca que el 53% de los cargos directivos en la administración central son ocupados por mujeres y 
que ocho de los 15 sectores de la administración distrital están liderados por ellas. Se resaltó que estos 
avances permiten garantizar la participación de las mujeres en la toma de decisiones; sin embargo, se 
reconoció que persisten retos en las localidades. Asimismo, se anunció el lanzamiento de la estrategia 
Redes Seguras para Mujeres con organizaciones privadas, inicialmente en tiendas OXXO como 
puntos seguros para las mujeres en la localidad de Suba, y que será ampliada gracias a la alianza con 
la empresa Amarilo, que implementará esta estrategia en propiedades horizontales.  

2. Aprobación de ABC del Sistema Distrital de Cuidado. 

Juliana Martínez Londoño, Subsecretaria de Cuidados y Políticas de Igualdad de la Secretaría 
Distrital de la Mujer indicó que el documento ABC del Sistema Distrital de Cuidado ha sido revisado 
previamente en la Unidad Técnica Administrativa y se presenta en la instancia para su aprobación. 
Su objetivo es servir como herramienta de referencia para la comprensión general del Sistema, no 
solo por parte de los equipos institucionales corresponsables, sino también por la ciudadanía y demás 
actores interesados. El contenido del documento aborda la relevancia de los cuidados como soporte 
fundamental de la vida y asunto central de la política pública, los antecedentes recientes del cuidado 
en Colombia, el marco normativo vigente, los ocho enfoques que orientan el Sistema y su estructura 
operativa a través de los cuatro modelos territoriales. 

Asimismo, se describen los servicios ofrecidos por los componentes del Sistema, los espacios de 
gobernanza, el índice de priorización para la localización de las unidades físicas y móviles, el sistema 
de información InfoCuidado, y los aspectos relacionados con su financiamiento, evaluación y los 
reconocimientos obtenidos a nivel nacional e internacional. Concluye con las referencias normativas 
y bibliográficas que respaldan su construcción. 

El documento fue sometido a consideración de los sectores y aprobado de manera unánime. 



   
 

   
 

 
3.  Socialización de visualizador InfoCuidado 

Laura Díaz Parra, de la Dirección de Gestión del Conocimiento de la Secretaría Distrital de la Mujer, 
explicó que el Visualizador InfoCuidado es una herramienta de datos abiertos para consulta 
ciudadana, diseñada para facilitar el acceso, la comprensión y el uso de información clave sobre el 
Sistema Distrital de Cuidado de Bogotá. Esta plataforma permite divulgar de manera clara y accesible 
la información más relevante del Sistema, lo que contribuye a su apropiación tanto por parte de la 
ciudadanía como de las entidades corresponsables, en el marco de sus cuatro modelos de operación. 

El Visualizador cumple múltiples funciones. En primer lugar, facilita el seguimiento y monitoreo del 
Sistema, al permitir la identificación de características y tendencias en la demanda de servicios. 
Igualmente, brinda la posibilidad de realizar análisis específicos y autónomos, ajustados a 
necesidades particulares, lo cual favorece la producción de información a medida. Además, se 
constituye en un insumo fundamental para la toma de decisiones estratégicas, ya que apoya la 
planificación y la gestión coordinada y eficiente de la oferta institucional. De igual manera, incorpora 
un tablero de sectores que permite visibilizar los aportes de todas las entidades que integran el Sistema 
Distrital de Cuidado. 

En cuanto a su contenido, el Visualizador ofrece datos de caracterización de las personas usuarias de 
los servicios del Sistema, tanto de manera consolidada como desagregada por los cuatro modelos de 
operación. La herramienta permite realizar consultas filtrando la información por fecha de prestación 
del servicio, sexo, localidad o Manzana del Cuidado, así como por tipo de población objetivo. Entre 
las variables de caracterización que se reportan se encuentran el sexo, la orientación sexual, el grupo 
etario, la identidad de género, el nivel de escolaridad, la afiliación al sistema de salud, la condición 
de migrante, la clasificación en el grupo SISBEN, la pertenencia étnica y la condición de 
discapacidad. 

En suma, el Visualizador InfoCuidado es una herramienta que fortalece la transparencia, el acceso a 
la información pública y la capacidad de gestión del Sistema Distrital de Cuidado, al poner a 
disposición datos actualizados y relevantes para la ciudadanía, las entidades y demás actores 
interesados. 

4. Presentación de la Estrategia de Cuidados Comunitarios 

Camila Andrea Gómez Guzmán, Directora del Sistema de Cuidado, explicó que el cuidado 
comunitario se entiende como el conjunto de actividades realizadas por personas, colectivos u 
organizaciones para el sostenimiento de la vida en sus diferentes formas, sin ánimo de lucro y más 
allá del ámbito doméstico. Estas prácticas, reconocidas por la Política Pública de Mujer y Equidad de 
Género, fortalecen los lazos comunitarios y responden a las necesidades propias de los territorios. 

Desde la Secretaría Distrital de la Mujer, a través de la Dirección del Sistema de Cuidado, se ha 
avanzado en la identificación y caracterización de organizaciones comunitarias, priorizando cinco 
localidades (Barrios Unidos, Puente Aranda, Antonio, Nariño, Usme y Kennedy) para un piloto que 
ya vincula a 61 organizaciones. Actualmente, se formula e implementa un plan de fortalecimiento 
para responder a las necesidades identificadas y consolidar redes territoriales de cuidado comunitario, 
promoviendo intercambios de saberes y espacios de incidencia. 

El proceso contempla el seguimiento y evaluación para proyectar su ampliación, apoyándose en 
InfoCuidado como herramienta para medir avances y fortalecer alianzas públicas y comunitarias que 



   
 

   
 

garanticen su sostenibilidad. Se ha reiterado a las entidades del Sistema la importancia de aportar 
información sobre su oferta de servicios para asegurar una articulación efectiva y avanzar de manera 
conjunta en esta estrategia. 

Frente a esto, la Directora indicó que las entidades que han remitido información, de acuerdo con el 
consolidado, son: Secretaría Distrital de Salud, Instituto Distrital de Recreación y Deporte, Secretaría 
Distrital de Ambiente, Jardín Botánico de Bogotá, Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte, Secretaría de Educación del Distrito, Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la 
Juventud, Instituto Distrital de Bienestar y Protección Animal, Instituto Distrital de Turismo, 
Secretaría Distrital de Movilidad y Secretaría Distrital de Hábitat. 

Las entidades que no han remitido la información son: Secretaría Distrital de Integración Social, 
Instituto Distrital de las Artes, Secretaría Distrital de Desarrollo Económico y Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia. 

Finalmente, las entidades para las que no aplica el requerimiento son: Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y Secretaría Distrital de Planeación. 

5. Adopción e implementación de recomendaciones de la evaluación del SIDICU 

En el marco de la evaluación del Sistema Distrital de Cuidado, Nelson Gamboa, subdirector de 
Planes Maestros de la Secretaría Distrital de Planeación, acompañado por la profesional Ginna 
Aldana de la Dirección de Evaluación de Políticas Públicas, presentó los principales resultados y 
avances de este proceso. Esta evaluación se propuso identificar cómo ha funcionado el Sistema 
Distrital de Cuidado desde su implementación, qué impacto ha tenido en las comunidades y si las 
estrategias adoptadas responden a las necesidades reales de las personas cuidadoras. Se buscó 
establecer si es necesario realizar ajustes, involucrar nuevos actores o hacer recomendaciones para 
fortalecer el sistema. 

El Sistema parte de las tres “R”: reconocer, redistribuir y reducir las tareas de cuidado. Reconocer 
implica entender que estas labores históricamente recayeron sobre las mujeres y que, pese a su 
relevancia para el desarrollo social, no siempre fueron visibilizadas ni apoyadas. Redistribuir busca 
que el cuidado no siga siendo asumido exclusivamente por las familias, sino que cuente con respaldo 
institucional y social. Finalmente, reducir hace referencia a brindar alternativas para que quienes 
cuidan puedan disponer de tiempo para su desarrollo personal y profesional. 

La evaluación, desarrollada entre 2023 y 2024 con el apoyo de Ecourbanismo y Findeter, se basó 
en un ejercicio robusto de medición del impacto, que incluyó más de 2.600 encuestas, así como el 
análisis del funcionamiento de la estrategia, sus beneficiarios y su alineación con las necesidades 
de la ciudadanía. Además, se revisaron los componentes de descentralización del Sistema, como los 
Buses del Cuidado y las Manzanas del Cuidado, todas iniciativas que han tenido gran aceptación en 
las comunidades. 

Entre los hallazgos y recomendaciones, se identificaron la necesidad de fortalecer la formación 
sobre el Sistema, impulsar la estrategia cultural para integrar las particularidades de las distintas 
comunidades, ampliar la cobertura de servicios y fomentar las redes de apoyo entre personas 
cuidadoras. 

Por su parte, Gina Aldana explicó que esta evaluación se enmarca en la Agenda Distrital de 
Evaluaciones y se articula con el trabajo que viene adelantando la Secretaría de Planeación para 



   
 

   
 

garantizar que las recomendaciones sean útiles y aplicadas por las entidades. Para ello, se ha 
desarrollado una matriz de seguimiento a la adopción de las recomendaciones, que será insumo del 
índice de uso de evaluaciones y reportado ante el CONPES. 

En este caso, la evaluación del Sistema Distrital de Cuidado arrojó 49 recomendaciones, las cuales 
ya fueron revisadas por la Secretaría Distrital de la Mujer. Aún está pendiente la validación por 
parte de otras entidades involucradas para determinar su viabilidad. Aunque la adopción de estas 
recomendaciones no es obligatoria, sí es fundamental justificar su implementación o no. Este 
seguimiento será realizado por Secretaría Distrital de Planeación y la Secretaría de la Mujer 
conforme a los cortes establecidos. 

Asimismo, se planteó realizar este ejercicio de seguimiento en los meses de septiembre y marzo, 
teniendo en cuenta que el Decreto 415 de 2023 establece que la evaluación del Sistema deberá 
realizarse cada dos años. En ese sentido, en 2026 se llevará a cabo un nuevo proceso de evaluación, 
lo que implica mantener de manera continua la revisión y adopción de las recomendaciones 
formulada. 

Camila Gómez Guzmán explicó que la línea de tiempo establecida permite organizar el proceso 
para diligenciar de manera conjunta la matriz de recomendaciones derivadas de la evaluación del 
Sistema Distrital de Cuidado. Tras la socialización inicial realizada por la Secretaría Distrital de 
Planeación, la Secretaría Distrital de la Mujer revisó dichas recomendaciones y definió cuáles 
correspondían a su coordinación y cuáles debían ser remitidas a otras entidades de acuerdo con su 
misionalidad. Posteriormente, las recomendaciones fueron enviadas a las entidades competentes 
para su respectivo análisis. 

El proceso inició el 6 de junio con la socialización del contexto y los documentos de la evaluación, 
continuó el 13 y 17 de junio con sesiones para resolver dudas y revisar el diligenciamiento de la 
matriz. Aunque se había establecido el 20 de junio como fecha límite para las respuestas, no todas 
las entidades las remitieron, por lo que se propuso un nuevo cronograma. Así, el 2 y el 7 de julio se 
realizarán espacios de retroalimentación para aclarar dudas y ajustar las respuestas. El 11 de julio 
será la fecha límite para la entrega final de la información y el 18 de julio se validará técnicamente 
la matriz, asegurando la coherencia de las recomendaciones. Se resaltó la importancia de reportar 
avances ya implementados para que puedan reflejarse en futuras evaluaciones. 

6. Aprobación de fecha de inauguración de la Manzana del Cuidado de Ciudad Bolívar - 
Arborizadora Alta 

Camila Gómez Guzmán indicó que, respecto a la inauguración, se recordó que en la sesión de la 
Comisión Intersectorial del pasado mes de marzo se había aprobado realizar este evento en el mes 
de junio. No obstante, debido a la necesidad de contar con una operación logística y fortalecer la 
coordinación territorial, se propuso reprogramarlo para la primera semana de septiembre. 

Esta fecha está sujeta a la firma del contrato del operador logístico por parte de la Secretaría de la 
Mujer. Se proyecta que la inauguración incluya un recorrido guiado por los espacios que conforman 
la Manzana del Cuidado, liderado por la Secretaría de la Mujer, la Secretaría de Integración Social, 
el Mecanismo de Participación y Seguimiento al Sistema Distrital de Cuidado, con participación 
activa del Consejo Consultivo de Mujeres y el COLMYEG de Ciudad Bolívar. 

La Secretaria Laura Tami destacó la importancia de identificar y articular las vocaciones y enfoques 
del equipamiento, priorizando temas como el cuidado ambiental, para fortalecer la articulación con 



   
 

   
 

las entidades presentes en el territorio y las organizaciones comunitarias. Además, se acordó que 
este evento debe integrar de manera coherente los servicios que ya se ofrecen y los nuevos procesos 
que se impulsarán a través de la Manzana del Cuidado. 

Juliana Sánchez, Subsecretaria técnica de la Secretaría de Integración Social señaló que desde la 
entidad es posible consolidar los instrumentos existentes para identificar las vocaciones de los 
procesos que se están impulsando en la manzana del cuidado como equipamiento ancla. Esto 
permitirá analizar cómo integrar, conciliar y articular dichas vocaciones, de modo que tanto los 
servicios como los usuarios del sector encuentren una conexión con los procesos que ya se 
implementan desde la entidad ancla. Por lo cual propone remitir una propuesta para la identificación 
del énfasis de la manzana del Cuidado de Arborizadora Alta el 4 de julio.  

Por su parte, Camila Gómez Guzmán resaltó la importancia de establecer una comunicación fluida 
con la Alcaldía local, ya que hace parte de la articulación territorial. Asimismo, señaló la relevancia 
de coordinar con la Secretaría de Gobierno, como entidad misional, para acompañar a quienes 
contribuirán al desarrollo de la inauguración. 

Finalmente, todos los sectores aprobaron la nueva fecha propuesta para septiembre y se acordó 
avanzar en la actualización de la ficha de servicios y en la organización del evento. 

7. Articulación del Sistema Distrital de Cuidado con el modelo de Salud MAS Bienestar. 

Manuel González, asesor del despacho de la Secretaría de Salud presentó los avances en la 
articulación entre el modelo de atención en salud MAS Bienestar y el Sistema Distrital de Cuidado, 
en un trabajo conjunto con la Secretaría de la Mujer. Este proceso ha permitido fortalecer la 
incorporación del enfoque de género y de cuidado integral en el modelo de salud, reconociendo el 
cuidado como un eje fundamental para la salud y el bienestar en Bogotá. 

Se explicó que, ante los cambios demográficos y el envejecimiento de la población, es necesario 
reforzar las acciones intersectoriales para garantizar una vida saludable y activa, evitando que los 
años adicionales de vida signifiquen más enfermedades o discapacidades. Por ello, se avanza en la 
creación de una Comisión Intersectorial de Determinantes Sociales de la Salud y el Bienestar, 
liderada por el Alcalde y conformada por todas las secretarías. 

Además, se está construyendo un Capítulo de Salud para las Mujeres, que busca traducir el enfoque 
de género en acciones concretas para cerrar brechas en salud y mejorar los servicios, como los 
consultorios amigables y las estrategias de cuidado comunitario. 

Desde 2020, más de 360.000 personas se han beneficiado, entre ellas cuidadoras, personas mayores, 
niños, niñas y población con discapacidad. Sin embargo, persisten retos como ampliar la cobertura, 
mejorar la calidad de los servicios y consolidar la articulación entre los sistemas de cuidado, salud 
y discapacidad, siempre garantizando un enfoque diferencial y de género en los territorios. 

Camila Gómez Guzmán indicó que este ejercicio permite comprender el contexto y evidenciar cómo 
las intervenciones que se realizan en los territorios se articulan con el Sistema Distrital de Cuidado, 
identificando así las principales apuestas distritales como la socializada por la Secretaría Distrital 
de Salud. Como lo han señalado entidades como la Secretaría de Planeación, la Secretaría de Salud 
y la Secretaría de Integración Social, la curva demográfica muestra que cada vez más mujeres 
mayores están accediendo a las Manzanas del Cuidado, a los Centros Día y a otras unidades 
operativas. Esta situación guarda relación con trayectorias de vida vinculadas a labores de cuidado 



   
 

   
 

no remunerado, que históricamente han restringido el acceso al reconocimiento de derechos y han 
contribuido a condiciones de vulnerabilidad en la actualidad. 

Por ello, es fundamental reflexionar sobre cómo articular estas apuestas en el territorio, 
especialmente al fortalecer el cuidado comunitario, teniendo en cuenta que muchas lideresas han 
sostenido históricamente las redes de cuidado sin recibir remuneración, más allá del reconocimiento 
simbólico.  

Asimismo, es clave avanzar en la articulación de los distintos sistemas salud, discapacidad y cuidado 
como redes de apoyo complementarias en el territorio. El intercambio de datos y el trabajo conjunto 
desde los observatorios permiten tomar decisiones más acertadas para fortalecer esta estrategia. 

El objetivo es claro: no se trata solo de ofrecer servicios, sino de garantizar derechos, especialmente 
a las mujeres cuidadoras, asegurando que toda intervención tenga un enfoque de género que 
responda a las condiciones de vulnerabilidad presentes en los territorios. 

8. Varios 

Durante la sesión, Laura Díaz Parra del OMEG presentó el estado actual de los acuerdos de 
intercambio de información necesarios para mantener actualizada la información del Sistema 
Distrital de Cuidado. Explicó que la mayoría de estos acuerdos vencen el 31 de diciembre de 2025, 
por lo cual se propuso avanzar hacia acuerdos marco que permitan intercambiar datos de manera 
más ágil y amplia, no solo para temas del Sistema de Cuidado, sino también para otros, como la 
atención a mujeres víctimas de violencia. 

Se informó que en el segundo semestre del año se deberán firmar acuerdos con 32 entidades, 
incluidas las 20 alcaldías locales. Actualmente, ya se trabaja en un acuerdo marco con la Secretaría 
de Desarrollo Económico y se está revisando el acuerdo con Integración Social para ampliar su 
alcance. En julio se enviarán los borradores de los acuerdos para comentarios y en agosto se espera 
consolidarlos, con la meta de iniciar las firmas en septiembre, priorizando el acuerdo con el Instituto 
de Bienestar y Protección Animal, que vence el 11 de septiembre. 

Nelson Gamboa, de la Secretaría Distrital de Planeación, destacó que este proceso deberá ser 
revisado por las oficinas jurídicas de cada entidad. Reconoció que la información constituye una 
herramienta de poder, razón por la cual, desde el Observatorio, se están realizando requerimientos 
de información a los diferentes sectores responsables de la construcción de equipamientos, sin 
importar su modalidad. 

En este sentido, la información que algunas entidades ya han recopilado podría servir como insumo 
complementario, permitiendo establecer vínculos que fortalezcan el análisis conjunto. Por el 
momento, el ejercicio consiste en recibir dicha información, analizarla y determinar su pertinencia 
como insumo complementario en aspectos relacionados con lo social y el cuidado. 

 

Toma de decisiones:  

Icono Decisión 



   
 

   
 

 
 

 

• Aprobación de ABC del Sistema Distrital de Cuidado 

Síntesis: Las entidades integrantes e invitadas permanentes de la Comisión Intersectorial del 
Sistema Distrital aprobaron de manera unánime el documento del ABC del Sistema Distrital de 
Cuidado en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 2. Formular, actualizar y aprobar los 
lineamientos técnicos, operativos y metodológicos del Sistema Distrital de Cuidado, orientando 
y emitiendo los conceptos y recomendaciones que se requieran del artículo 5. Funciones de la 
Comisión del Decreto Distrital 415 de 2023. 

 
 

 

• Aprobación de fecha de inauguración de la Manzana del Cuidado de 
Ciudad Bolívar - Arborizadora Alta 

Síntesis: Las entidades integrantes e invitadas permanentes de la Comisión Intersectorial del 
Sistema Distrital de Cuidado manifestaron su acuerdo con la inauguración de la Manzana del 
Cuidado en el CDC Arborizadora Alta durante la primera semana de septiembre en cumplimiento 
de lo dispuesto en el numeral 3. Establecer, hacer seguimiento y actualizar los modelos de 
operación y estrategias del Sistema Distrital de Cuidado, así como avalar los lineamientos, 
directrices, estándares técnicos e instrumentos requeridos para su funcionamiento del artículo 5. 
Funciones de la Comisión del Decreto Distrital 415 de 2023. 

 

Compromisos 

Nº Compromiso Responsable Entidad Fecha  
1.  Relacionar la oferta de 

estrategias/programas/proyectos 
disponibles para organizaciones 
comunitarias a través de forms.  

Personas 
delegadas ante la 
UTA 

SDIS, 
IDARTES, 
SDDE, SDSCJ 

04 de julio de 
2025 

2. Realizar el diligenciamiento de 
la matriz correspondiente al plan 
de implementación de las 
recomendaciones derivadas del 
SIDICU.  

Personas 
delagadas ante la 
UTA 

Entidades  
integrantes  
e invitadas  
permanentes  
a la CISDC 

04 de julio de 
2025 

3. Realizar mesa de trabajo para 
definición del énfasis de la 
Manzana del cuidado de Ciudad 
Bolívar - Arborizadora Alta. 

Directivas  Secretaría de 
Integración 
Social y 
Secretaría de la 
Mujer 

Previo a la 
inauguración 

4. Presentación de análisis para 
propuesta de énfasis de la 
manzana del cuidado de Ciudad 
Bolívar - Arborizadora Alta. 

Subsecretaria 
Técnica  

Secretaría de 
Integración 
Social 

04 de julio de 
2025 

 



   
 

   
 

5. Suscripción de Acuerdos de 
intercambio de información. 

Personas 
delegadas ante la 
UTA.  

Entidades 
prestadoras de 
servicios 

Conforme al 
cronograma 
establecido por 
la Dirección del 
Sistema 
Distrital de 
Cuidado. 

 

 Conclusiones  

Durante la sesión se aprobó por unanimidad el documento ABC del Sistema Distrital de Cuidado, 
consolidado como una herramienta de referencia para la comprensión, difusión y gestión del Sistema. 
Igualmente, se socializó el Visualizador InfoCuidado como instrumento de datos abiertos que 
fortalece la transparencia, la apropiación ciudadana y la capacidad de gestión de las entidades 
corresponsables. 

También se socializó la Estrategia de Cuidados Comunitarios, donde se evidenciaron avances en 
cinco localidades piloto y la necesidad de fortalecer la articulación interinstitucional, dejando 
constancia de las entidades que remitieron información, de aquellas que aún no lo han hecho y de las 
que no aplican al requerimiento. Asimismo, se socializaron los resultados de la evaluación del Sistema 
Distrital de Cuidado, la cual arrojó 49 recomendaciones en proceso de validación por parte de las 
entidades competentes; en este marco, se acordó avanzar en su implementación gradual e 
incorporarlas en los procesos de planeación y evaluación futuros, incluida la nueva evaluación 
prevista para 2026. 

De igual forma, se socializaron los avances en la articulación del modelo de salud MAS Bienestar 
con el Sistema Distrital de Cuidado, destacando la creación de un Capítulo de Salud para las Mujeres 
y la necesidad de ampliar la cobertura, mejorar la calidad de los servicios y consolidar la integración 
intersistémica con enfoque de género y diferencial.  

Finalmente, se acordó avanzar en la consolidación de acuerdos marco de intercambio de información 
que permitan actualizar y ampliar los datos del Sistema Distrital de Cuidado; para ello se definió un 
cronograma de firma con 32 entidades en el segundo semestre de 2025, priorizando aquellos con 
vencimientos próximos, y se solicitó a las entidades garantizar la revisión jurídica y la remisión 
oportuna de la información requerida. 

Fecha, hora y lugar de la siguiente sesión: Por definir.   

 

 

 

 

 

 



   
 

   
 

En constancia firman,  
 
 
 
 
 

  
  

PRESIDENTA   
Laura Tami Leal  

Secretaría Distrital de la Mujer  

SECRETARIA TÉCNICA  
Camila Andrea Gómez Guzmán 

Directora del Sistema de Cuidado   
 
 
Anexos:  

1. Presentación en PowerPoint  
2. Registro de asistencia de la Plataforma Teams  
3. Registro de asistencia presencial  
4. ABC del Sistema Distrital de Cuidado 
 
 

Proyectó: Adriana Ayala, contratista de la Dirección del Sistema de Cuidado de la Secretaría de la Mujer   
Revisó: Laura Marcela Espinosa Téllez, contratista de la Dirección del Sistema de Cuidado de la Secretaría de la Mujer   
Aprobó: Camila Andrea Gómez Guzmán, directora del Sistema de Cuidado de la Secretaría de la Mujer  
Aprobó: Juliana Martínez, Subsecretaria de Cuidado y Políticas de Igualdad 



Comisión Intersectorial 
No. 22
27 de junio de 2025

Una apuesta por la garantía de derechos de las mujeres y personas que realizan 
trabajos de cuidado no remunerados en Bogotá



Integrantes Delegada o delegado

Alcalde Mayor de Bogotá Carlos Fernando Galán 

Secretaría Distrital de Gobierno Gustavo Quintero Ardila 

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico María Del Pilar López Uribe 

Secretaría de Educación del Distrito Isabel Segovia Ospina 

Secretario Distrital de Salud Gerson Orlando Bermont 

Secretaría Distrital de Integración Social Roberto Angulo 

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte Santiago Trujillo 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte Daniel García 

Instituto Distrital de las Artes María Claudia Parias 

Secretaría Distrital de Ambiente Adriana Soto Carreño

Jardín Botánico de Bogotá María Claudia García Dávila

Secretaría Distrital de Movilidad Claudia Díaz Acosta 

Secretaría Distrital de la Mujer Laura Marcela Tami Leal

Verificación quórum - Integrantes



Invitadas permanentes Delegada o delegado

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá Miguel Silva Moyano

Secretaría Distrital de Planeación Úrsula Ablanque Mejía

Instituto Distrital de Turismo Andrés Santamaría Garrido

Instituto Distrital de Bienestar y Protección Animal Mariana Martín Leyes Bravo

Secretaría Distrital de Hábitat Vanessa Alexandra Velasco 

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos Consuelo Ordoñez 

Secretaría de Seguridad Convivencia y Justicia César Restrepo Flórez 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y 
la Juventud

Javier Palacios Torres 

Verificación quórum - Invitadas



Agenda

01

02

03

Aprobación de ABC del 
Sistema Distrital de Cuidado.

07

05

Presentación de la Estrategia de 
Cuidados Comunitarios.

Articulación del Sistema Distrital de 
Cuidado con el modelo de Salud 
MAS Bienestar.

06

Aprobación de fecha de inauguración de 
la Manzana del Cuidado de Ciudad 
Bolívar - Arborizadora Alta

04

Socialización de visualizador 
InfoCuidado.

Adopción e implementación de 
recomendaciones de la Evaluación 
del SIDICU.

Varios



Aprobación del ABC del Sistema Distrital de Cuidado

1. La importancia de los cuidados
2. Hitos recientes del cuidado en Colombia
3. ¿Qué es el Sistema Distrital de Cuidado?
4. ¿Cuál es el marco normativo que rige el Sistema
Distrital de Cuidado?
5. Los ocho enfoques del Sistema Distrital de Cuidado
6. ¿Cuáles son los modelos de operación y las estrategias
del Sistema Distrital de Cuidado?
7. ¿Qué servicios brinda el Sistema Distrital de Cuidado?
8. Espacios de gobernanza y coordinación intersectorial
del Sistema Distrital de Cuidado
9. ¿Qué es y cómo funciona la Priorización y localización
del Sistema Distrital de Cuidado?
10. ¿Qué es y para qué sirve InfoCuidado?
11. ¿Cómo se financia el Sistema Distrital del Cuidado?
12. ¿Cómo se evalúa el Sistema Distrital de Cuidado?
13. Reconocimientos del Sistema Distrital de Cuidado

Servir como guía de referencia integral para la comprensión e implementación del Sistema, asegurando que todos
los actores involucrados (instituciones, entidades, operadores, comunidad y tomadores de decisiones) y en general
las personas interesadas tengan claridad sobre su estructura, funcionamiento y alcances.

Estructura:

Objetivo:

1.



27 DE MAYO1

06 DE JUNIO2

13 DE JUNIO3

27 DE JUNIO4

Socialización del documento
ante la UTA para su revisión y
remisión de imágenes.

Fecha límite para recepción de
comentarios e imágenes y envío
a la Subsecretaria Cuidado y
Políticas de Igualdad.

Consolidación de aportes y
ajustes solicitados: SDP, SDIS,
SED, SDS e IDT y Subsecretaria.

Solicitud de aprobación en la
sesión ordinaria de la Comisión
Intersectorial del Sistema
Distrital de Cuidado.

1. Aprobación del ABC del Sistema Distrital de Cuidado



Aprobación
ABC del Sistema 
Distrital de Cuidado



Es una herramienta de datos abiertos para 
consulta ciudadana, que aporta:

Acceso y comprensión: facilita la 
divulgación y el acceso claro a la 
información clave del Sistema de Cuidado.
Seguimiento y monitoreo: permite 
identificar características y tendencias en 
la demanda de servicios.
Análisis a medida: posibilita 
exploraciones autónomas según 
necesidades específicas.
Toma de decisiones estratégicas: apoya 
la planificación coordinada y eficiente de 
la oferta institucional.

Incluye un tablero de sectores, evidenciando los 
aportes de todas las entidades que integran el 

Sistema Distrital de Cuidado.

Visualizador Infocuidado2.

¿Qué es y para qué sirve?



El visualizador entrega datos de 
caracterización de las personas usuarias de 
los servicios del Sistema Distrital de Cuidado 
de Bogotá total y por los 4 modelos de 
operación.

Filtros
Fecha de prestación del 
servicio
Sexo
Localidad de prestación 
del servicio o Manzana 
del Cuidado (menú 
Manzanas del cuidado)
Tipo de población 
objetivo*

Variables de 
caracterización 

Sexo
Orientación sexual
Grupo etario
Identidad de género
Nivel de escolaridad
Afiliación al sistema de 
salud
Migrantes
Grupo SISBEN
Pertenencia étnica
Discapacidad

*Variable calculada con el tipo de población reportada en la prestación de servicio más 
frecuente para cada persona, actualizada con cada corte de información.

Socialización de visualizador Infocuidado2.

¿Qué vamos a encontrar?

Accede aquí al 
Visualizador

*Versión para 
PC. Versión 
responsive en 
construcción.



Estrategia de 
Cuidados 
Comunitarios

Presentación de la Estrategia de Cuidados 
Comunitarios

3.

Articular acciones tanto públicas, privadas y de la sociedad civil, orientadas al 
reconocimiento y fortalecimiento de organizaciones con iniciativas de 
cuidado comunitario en las zonas urbana y rural de Bogotá, promoviendo la 
conformación de redes de cuidado y soporte comunitario. 

¿Quiénes reciben 
cuidados? 
• Personas
• Animales
• Bienes Comunes

Conjunto de actividades necesarias para el sostenimiento de la vida (o de 
la vida útil) de personas, animales y/o bienes comunes tangibles o intangibles; 
que ocurren en un territorio y contexto específico; son realizadas por personas, 
colectivos u organizaciones, sin remuneración económica o con un pago 
simbólico; y sobrepasan las relaciones del hogar de quienes lo realizan 
(SDMujer, 2022: 6)

¿Qué es el cuidado comunitario?

Tiene como objetivo:



Fases y avances

• Recopilación de antecedentes y bases de datos.
• Identificación  manzanas y organizaciones para iniciar el piloto:  

Barios Unidos, Puente Aranda, Antonio Nariño, Usme  y Kennedy
• Diseño y aplicación de instrumento de caracterización. 
• Mapeo de localidades priorizadas.
• 61 organizaciones comunitarias han participado del piloto.

Identificar las organizaciones 
con iniciativas de cuidado 
comunitario existentes en el 
territorio, reconociendo sus 
prácticas, necesidades y 
demandas.

Diseñar e implementar el 
plan de fortalecimiento a 
organizaciones con 
iniciativas de cuidado 
comunitario 

• Comprensión de necesidades propias de las organizaciones con iniciativas de 
cuidado comunitario.

• Construcción de planes y módulos de fortalecimiento por parte del Sistema 
Distrital de Cuidado (Dupla psicojurídica, Formación, Transformación cultural, 
articulación intersectorial, etc.).

• Diseño y aplicación de instrumento de identificación de oferta y servicios. 
• Piloto de cuidado comunitario en zonas  rurales – Fundación Barco- Grow 

(Usme Rural, Verjón Alto y Bajo – Chapinero, y Santa Fé).

Fase 1: Mapeo y 
reconocimiento de 
organizaciones con iniciativas 
de cuidado comunitario. 
(Febrero – Junio 2025)

Fase 2: Formulación e 
implementación del plan de 
fortalecimiento. (Junio-Octubre  

2025)

Fase 4: Seguimiento, evaluación y proyección (Mayo-Noviembre 
2025)

Fase 3: Conformación de redes de organizaciones con 
iniciativas de cuidado comunitario (Octubre- Noviembre 2025)

Encuentros presenciales a 
nivel local con las 
organizaciones con iniciativas 
de cuidado comunitario. 

Fomentar redes de cuidado 
comunitario que permitan 
intercambios de saberes y 
mecanismos de incidencia 
para el posicionamiento del 
cuidado comunitario. 

Evaluar el impacto de la 
estrategia, generar 
conocimiento y promover 
alianzas público-comunitarias 
para la sostenibilidad del 
cuidado comunitario.

Mesas técnicas para la 
implementación del apartado 
de organizaciones en 
InfoCuidado.

3.



Estrategia de cuidados comunitario: 
Solicitud articulación sectorial

Conocer y articular la oferta existente dirigida a organizaciones sociales y comunitarias 
(Instrumento: dependencias por entidad).
Si no hay oferta, explorar cómo su sector puede contribuir a la Estrategia (capacitaciones, 
equipamiento, estímulos, etc.).
Avanzar en el reconocimiento de las organizaciones comunitarias como actoras 
fundamentales del Sistema Distrital de Cuidado.
Articulación intersectorial para fortalecer capacidades en iniciativas de cuidado.

- Identificación y oferta de servicios sociales  y reconocimiento

- Apoyo a la territorialización de la estrategia – Base común

Apoyar la identificación y conformación de redes de organizaciones con 
iniciativas de cuidado comunitario.
Acompañar y apoyar planes de trabajo locales e interlocalidades.

Fa
se

 2
Fa

se
 3

- Seguimiento y registro de información 

Reporte InfoCuidado de la Estrategia de Cuidado Comunitario.

Fa
se

 4
3.



Evaluación de 
Operaciones e Impacto 
del Sistema Distrital de 

Cuidado (SDC)



•Evaluar el impacto de corto y mediano plazo del Sistema 
Distrital de Cuidado en términos de reconocer, redistribuir 
y reducir. 

•Caracterizar a la población beneficiaria y los modelos de 
operación. 

Evaluación de impacto

•Evaluar la articulación de las entidades que hacen parte 
del Sistema Distrital de Cuidado. 

•Analizar si se han alcanzado los objetivos propuestos, e 
identificar fortalezas, debilidades y oportunidades de 
mejora en la implementación.

Evaluación de Operaciones

Metodología de evaluación

17 con Actores 
institucionales 2 con Sociedad Civil

18 en Manzanas del 
Cuidado 

(Bosa-Porvenir, Ciudad 
Bolívar-Manitas, Centro)

12 en Buses del 
Cuidado 

(Rural y urbano)

9 de Asistencia 
Personal

 (Kennedy, Engativá, Suba)

instrumentos: encuestas, estudios de caso, 
entrevistas, grupos focales y talleres

2.674 encuestas

4.



1. Definir e implementar una estrategia de formación sobre equidad de género, enfoque transformador de 
género, cuidado, principios y alcances del Sistema Distrital de Cuidado, con todas las personas de todas las 
entidades que prestan servicios en los diferentes modelos de operación y componentes. 

2. Generar una estrategia multisectorial que conduzca a la transformación de los comportamientos y la cultura 
en relación con los roles de género y del cuidado, mediante intervenciones sostenibles, duraderas y 
continuas, liderada desde el Sistema Distrital de Cuidado como eje articulador de la intervención.

3. Ampliar la oferta para personas que requieren cuidado, con el fin de fortalecer el criterio de simultaneidad 
en la operación, generando nuevos servicios o articulando con otros existentes, en particular para personas 
mayores y personas con discapacidad.

4. Fortalecer la oferta de servicios para personas cuidadoras, para hacerla más pertinente, especialmente en 
los componentes de formación y de generación de ingresos. 

5. Incentivar, acompañar y fortalecer la generación de redes de apoyo social que permitan la redistribución 
comunitaria del trabajo de cuidado. 

Recomendaciones estratégicas 4.



Matriz de recomendaciones

• Revisión acciones que son 
viables de implementar 

• Se reporta el seguimiento 
de manera semestral 

Actores 
involucrados 
establecen 

PIR

• Componente: utilidad de 
las recomendaciones de la 
evaluaciónIndice Uso de 

evaluaciones

4.



6 de junio 13 de junio 17 de junio 20 de junio 27 de junio 2 de julio 7 de julio

Envío de la citación, 
incluyendo links de 

interés para el 
contexto previo. 

Citación a 
sesión 

extraordinaria 
No. 64 de la  UTA

Espacio para resolver 

dudas sobre el

diligenciamiento de 

la matriz.

Jornada de 
aclaración de 

dudas

Presentación del contexto en

Sesión No. 22 de la Comisión 

Intersectorial del SIDICU.

Sesión No. 22 ordinaria 
de la CISDC 

Cierre técnico del 
proceso con versión 

depurada y lista para 
adopción.

Jornada de 
aclaración de 

dudas

Presentación de la 
matriz y solicitud de 

diligenciamiento.

Sesión No. 64 
extraordinaria de 

la UTA

Respuesta sobre 
viabilidad de 

recomendaciones.

Fecha límite para 
diligenciamiento de 

la Matriz
Socialización de 

observaciones 
generales a partir de  la 

información 
diligenciada por los 

sectores. 

Retroalimentación 
a las entidades

11 de julio 18 de julio

Recepción de matriz 
ajustada y aprobada 

al interior de cada 
una de las 
entidades.

Fecha límite para 
diligenciamiento de 

la Matriz

Espacio para resolver 

dudas sobre el

diligenciamiento de 

la matriz.

Validación técnica de 
versión final

Adopción e implementación de recomendaciones de la
Evaluación del SIDICU

4.

Articulación Secretaría Distrital de Planeación y Secretaría Distrital de la Mujer



• En la sesión de la Comisión 
Intersectorial del 28/03/25 se 
aprobó la realización del evento 
de inauguración en junio de 
2025.

• No es posible ejecutar dicha 
inauguración en junio, ya que 
actualmente SDMujer no cuenta 
con contrato de operador  
logístico.

• Aprobar ajuste de la fecha de 
inauguración.

• Fecha tentativa: primera 
semana de septiembre 2025.

• Esta estará sujeta a la firma 
del contrato con el operador 
logístico por parte de 
SDMujer.

• En proceso de evaluación 
del énfasis ambiental y 
trabajo de cuidado 
comunitario.

Recorrido: 
• Visita guiada por el 

equipamiento: SDMujer, 
SDIS,  MPS,CCM, COLMYEG.

Evento central: 
• En torno al énfasis.

Jornada de Inscripción:
• Entidades prestadoras de 

servicios.

Contexto: Propuesta: Evento de inauguración:

Aprobación de fecha de inauguración de la Manzana del 
Cuidado de Ciudad Bolívar - Arborizadora Alta

5.



Aprobación
de fecha de inauguración de la Manzana 
del Cuidado de Ciudad Bolívar – 
Arborizadora Alta para el segundo 
semestre de 2025



Articulación del Sistema Distrital 
de Cuidado con el modelo de 
Salud MAS Bienestar
27 /07 /25



Contexto Poblacional

• Rápido envejecimiento, hoy un 14% de personas mayores, en el 2050 será del 27% (1
de 4 habitantes <60).

• Reto para servicios sociales, del cuidado y salud porque habrá una mayor cantidad
de personas que los requerirán.

• Disminución nacimientos, quinquenio 2009 – 2013 10,7% menos nacimientos, 2019 –
2023 28,4% menos.

• Todo lo anterior generará mayor demanda de servicios de cuidado y requiere cambio 
de enfoque hacia el envejecimiento y la vejez activa y saludable.

Fuente: CNPV 2018 

6.





CAPÍTULO SALUD PARA LAS MUJERES
 ¿Qué es el capítulo Salud para las Mujeres?

1. Apuesta desde la SDS para la salud de las mujeres dentro del modelo de salud MAS Bienestar.

2.    Construcción conjunta de la Secretaría Distrital de la Mujer y la Secretaría Distrital de Salud.

3.    Asesorado por la Pontificia Universidad Javeriana.

4.    Se constituye el grupo interdependencias de mujer para su construcción.

5. Se da un panorama de la salud de las mujeres, con identificación de desigualdades, en cuatro categorías: 

- Eventos específicos de las mujeres; 

- Eventos que afectan desproporcionadamente a las mujeres; 

- Eventos que, si bien ocurren más en hombres, también son causas importantes de morbimortalidad en mujeres;

- Eventos invisibilizados en las mujeres.

6.  Identifica avances, retos y propone una hoja de ruta para garantizar el derecho a la salud plena de las mujeres en 
sus diferencias y diversidades, desde los cuatro pilares del modelo y algunos elementos transversales. 

6.



Articulación de la Secretaría de Salud con el Sistema Distrital de 
Cuidado (SIDICU) 

Fuente: Creación propia basado en el  Modelo de Salud MÁS 
Bienestar

Manzanas del 
Cuidado (MZ)

Buses del 
cuidado (BS)

Asistencia 
personal (AP)

Unidades 
Operativas 

(CS. EMAUS)

Modalidades 
SIDICU

Personas Familias y 
comunidades

Toma de 
decisiones 

para la 
gobernanza

Participación 
social 

transformadora

Gestión 
integral del 

riesgo

In tersectorial idad

SaluData

Infocuidado

Listos 
MAS 

Bienestar

Atenciones, 
estrategias y 
servicios en 

Salud

Acciones en 

salud en el 

Sistema 
Distrital del 

Cuidado

La Secretaría Distrital de Salud, hace parte de las entidades que conjuntamente garantizan la operación del SIDICU, aporta a su funcionamiento desde la 
institucionalización del SIDICU (Acuerdo 893 de 2023 y Decreto 415 de 2023) desde diciembre de 2020, desarrolla acciones y estrategias (Gráfica 2) para la gestión de 
riesgos en salud con enfoque territorial, diferencial y de cuidado integral, dirigidos a personas cuidadoras y sujetas de cuidado en todas las modalidades (Gráfica 1)

Gráfica 1 Modalidades del Sistema.  

Escuchar para MÁS Bienestar 
Mujer: salud integral, física y 

mental, salud sexual y 
reproductiva, prevención de 
violencias y enfermedades. 

(MZ)

Consultorios o Servicios 
amigables para mujeres: 

atención individual con 
enfoque de género y 

diferencial.(MZ)

Red de Cuidado Colectivo 
(RBC): soporte emocional a 
personas cuidadoras y con 

discapacidad. (MZ)

Acciones Colectivas: gestión 
de riesgos, salud mental, 

nutrición, trabajo y derechos 
sexuales y reproductivos en los 
hogares en el perímetro de las 
manzanas del cuidado.(MZ Y 

BS)

RBC Hogar - EBEH: 
atención en el entorno 

Hogar en salud a personas 
con discapacidad. (AP)

Gráfica 2 Acciones y estrategias en Salud -SIDICU 

6.



Articulación de la Secretaría de Salud con el Sistema Distrital de 
Cuidado (SIDICU) 

COBERTURA 
2020-2025 
360.789 
personas

145.805  
SON PERSONAS 

CUIDADORAS

113.912
SON NIÑOS, 

NIÑAS Y 
ADOLESCENTES

Gráfica 3. Cobertura de SDS-SIDICU

78978      
SON PERSONAS 

MAYORES

20401  SON 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

1109 SON 
POBLACION 

INDIGENA

584 SON 

AFRODECENDIENTE

6.

Barreras: geográficas, físicas, comunicativas y culturales. Limitaciones en infraestructura y divulgación de las atenciones en salud
en algunas manzanas

• Avances: reconocimiento del trabajo de cuidado, inclusión étnico-racial.
• 360.789 atenciones entre 01 de marzo de 2020 hasta 31 marzo de  2025 en los cuatro modelos del SIDICU.
• Red de 20 servicios amigables con enfoque de género y derechos.
• Reducción del 86,8 % en la carga percibida por cuidadoras (relevo domiciliario).
• Optimización de datos a InfoCuidado con georreferenciación e inclusión de variables diferenciales.
• Alta articulación intersectorial y formación técnica continua del personal de salud.

• Retos:
• Ampliar cobertura a zonas de alta carga de cuidado.
• Sostener y escalar estrategias domiciliarias como RBC Hogar EBEH
• Fortalecer el componente cultural desde salud para resignificar el cuidado.
• Garantizar condiciones físicas, tecnológicas y pedagógicas en todos los servicios.
• Potenciar el SIDICU con la operación del MAS Bienestar.

Fuente: Sistema de Información de Cuidado INFOCUIDADO, fecha de corte: Entre el 1.º de marzo de 2020 al 31 de marzo de 2025. : link: https://infocuidadoapp.eastus.cloudapp.azure.com/total-sistema

https://infocuidadoapp.eastus.cloudapp.azure.com/total-sistema
https://infocuidadoapp.eastus.cloudapp.azure.com/total-sistema
https://infocuidadoapp.eastus.cloudapp.azure.com/total-sistema


12 entidades para firma de acuerdos: 
32 acuerdos (incluye 20 alcaldías locales) 

Se firmarán Acuerdos Marco para el intercambio de información

Fecha de vencimiento:
31 de diciembre de 2025

Excepción: 
 SDIS - 31 de diciembre de 2027
 SDDE – en proceso de firma

Fechas clave:  
Julio 2025:

 Envío de Acuerdos Marco con modelo de anexo técnico para revisión. 
 Devolución de observaciones y ajustes.

Agosto 2025:
 Ajustes finales al documento 

Septiembre 2025:
 Firma de Acuerdos Marco de intercambio de  información

   (IDPYBA - 11 de septiembre de 2025)

Varios: Acuerdos de Intercambio de Información - 
Infocuidado
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Seguimos avanzando por 
la garantía de derechos de 
las mujeres y personas que
realizan TDCNR en Bogotá



1. Resumen
Título de la reunión Conexión Virtual UTA- Transmisión Sesión N° 22 de la Comisión Intersectorial del Sistema Distrital de Cuidado
Participantes que asistieron 39
Hora de inicio 6/27/25, 8:46:36 AM
Hora de finalización 6/27/25, 10:44:30 AM
Duración de la reunión 1 h 57 min 53 s
Tiempo medio de asistencia 1 h 17 min 48 s

2. Participantes
Nombre Primera entradaÚltima salida Duración de la reuniónCorreo electrónico Id. de participante (UPN)Rol
Camila Andrea Gomez Guzman 6/27/25, 8:53:26 AM6/27/25, 10:44:30 AM1 h 49 min 3 s cgomez@sdmujer.gov.co cgomez@sdmujer.gov.coOrganizador
Laura Marcela Espinosa Tellez 6/27/25, 8:46:44 AM6/27/25, 10:42:54 AM1 h 56 min 9 s lespinosa@sdmujer.gov.co lespinosa@sdmujer.gov.coModerador
Mary Luz, Paez Diaz (Externo) 6/27/25, 8:53:41 AM6/27/25, 10:42:06 AM1 h 48 min 25 sMLPaez@saludcapital.gov.co MLPaez@saludcapital.gov.coModerador
Gloria Patricia Leon Caro (Externo)6/27/25, 8:53:44 AM6/27/25, 10:42:15 AM1 h 46 min 29 sgleon@sdp.gov.co gleon@sdp.gov.coModerador
Angelica Maria Puentes Robayo 6/27/25, 8:55:11 AM6/27/25, 10:42:17 AM55 min 45 s apuentes@sdmujer.gov.co apuentes@sdmujer.gov.coModerador
Rocio Rozo (No comprobado) 6/27/25, 8:57:39 AM6/27/25, 10:42:46 AM1 h 45 min 7 s Moderador
Natalia Andrea Castillo Mejia (Externo)6/27/25, 8:57:40 AM6/27/25, 10:42:18 AM1 h 44 min 37 snatalia.castillo@idrd.gov.co natalia.castillo@idrd.gov.coModerador
Diana Milena's Assistant (No comprobado)6/27/25, 8:59:48 AM6/27/25, 10:44:30 AM1 h 44 min 41 s Moderador
ERIKA JOHANNA SANCHEZ CASALLAS6/27/25, 8:59:49 AM6/27/25, 10:44:30 AM1 h 44 min 41 sesanchezc@educacionbogota.gov.co esanchezc@educacionbogota.gov.coModerador
Daniel Martin SDA (No comprobado)6/27/25, 8:59:50 AM6/27/25, 10:42:28 AM1 h 42 min 37 s Moderador
Adriana Camila Ayala Guerra 6/27/25, 9:00:03 AM6/27/25, 10:42:47 AM1 h 41 min 22 saayala@sdmujer.gov.co aayala@sdmujer.gov.coModerador
Miguel Giovanny Gomez  (No comprobado)6/27/25, 9:01:17 AM6/27/25, 9:31:37 AM30 min 19 s Moderador
Humberto Alfonso Rodriguez Sarmiento (Externo)6/27/25, 9:01:18 AM6/27/25, 10:44:30 AM1 h 43 min 11 sHRodriguezS@sdp.gov.co HRodriguezS@sdp.gov.coModerador
Alix A Montes (No comprobado) 6/27/25, 9:01:31 AM6/27/25, 10:43:10 AM1 h 41 min 38 s Moderador
Eimy Tatiana Moreno Ramirez (Externo)6/27/25, 9:01:33 AM6/27/25, 10:43:56 AM1 h 42 min 22 se.moreno@animalesbog.gov.co e.moreno@animalesbog.gov.coModerador
Fireflies.ai Notetaker Diana A (No comprobado)6/27/25, 9:01:34 AM6/27/25, 10:44:30 AM1 h 42 min 55 s Moderador
Diana Paola Tiria Buitrago 6/27/25, 9:02:25 AM6/27/25, 9:47:17 AM44 min 51 s dtiria@sdmujer.gov.co dtria@sdmujer.gov.coModerador
LILIANA PALACIOS MACHADO 6/27/25, 9:02:30 AM6/27/25, 10:44:30 AM1 h 41 min 59 slpalacios@educacionbogota.gov.co lpalacios@educacionbogota.gov.coModerador
Mariana Arrubla (No comprobado) 6/27/25, 9:02:31 AM6/27/25, 10:44:30 AM1 h 41 min 58 s Moderador
Jasson Ivan Pinillos Hincapie 6/27/25, 9:03:13 AM6/27/25, 10:34:46 AM1 h 31 min 32 sjpinillos@sdmujer.gov.co jpinillos@sdmujer.gov.coModerador
Angie Vanessa Lievano Infante 6/27/25, 9:03:18 AM6/27/25, 9:03:22 AM3 s angievlievano@alcaldiabogota.gov.co angievlievano@alcaldiabogota.gov.coModerador
Maribel, Romero Cubillos (Externo)6/27/25, 9:03:22 AM6/27/25, 10:44:30 AM1 h 41 min 7 s M1Romero@saludcapital.gov.co M1Romero@saludcapital.gov.coModerador
Daniela Carolina Garcia Rojas 6/27/25, 9:04:43 AM6/27/25, 10:42:07 AM1 h 37 min 24 sdgarcia@sdmujer.gov.co dgarcia@sdmujer.gov.coModerador
Rocío Rozo 6/27/25, 9:05:29 AM6/27/25, 10:42:19 AM1 h 33 min 51 s Moderador
Diana Carolina Arévalo Restrepo 6/27/25, 9:05:32 AM6/27/25, 10:42:23 AM1 h 34 min 23 sdcarevalo@sdmujer.gov.co dcarevalo@sdmujer.gov.coModerador
Paula Guevara SDM (No comprobado)6/27/25, 9:05:41 AM6/27/25, 10:41:59 AM1 h 36 min 18 s Moderador
Katherine Eslava IDT (No comprobado)6/27/25, 9:09:23 AM6/27/25, 9:16:11 AM6 min 47 s Moderador
Hernan Dario Tocarema Garzon (Externo)6/27/25, 9:10:07 AM6/27/25, 9:54:26 AM41 min 34 s hernan.tocarema@uaesp.gov.co hernan.tocarema@uaesp.gov.coModerador
Diana Cristina Caicedo Naranjo 6/27/25, 9:11:04 AM6/27/25, 10:42:06 AM1 h 31 min 1 s dcaicedo@sdmujer.gov.co dcaicedo@sdmujer.gov.coModerador
Lady Parra Hernandez (Externo) 6/27/25, 9:11:42 AM6/27/25, 10:04:51 AM53 min 9 s lady.parrah@idrd.gov.co lady.parrah@idrd.gov.coModerador
Sharon Figueroa Jaimes 6/27/25, 9:13:32 AM6/27/25, 10:42:09 AM1 h 28 min 37 ssfigueroa@sdmujer.gov.co sfigueroa@sdmujer.gov.coModerador
Katherine Eslava IDT (No comprobado)6/27/25, 9:16:09 AM6/27/25, 10:42:02 AM1 h 25 min 52 s Moderador
Alvaro, Linares Lopez (Externo) 6/27/25, 9:17:50 AM6/27/25, 10:42:22 AM1 h 24 min 32 sALinares@saludcapital.gov.co ALinares@saludcapital.gov.coModerador
Jose Diaz SCRD (No comprobado) 6/27/25, 9:18:55 AM6/27/25, 9:58:55 AM39 min 59 s Moderador
Juliana Sanchez Calderon (Externo)6/27/25, 9:19:20 AM6/27/25, 9:22:29 AM3 min 9 s JuSanchez@sdis.gov.co JuSanchez@sdis.gov.coModerador
Patricia Alexandra Velásquez Bernal6/27/25, 9:20:03 AM6/27/25, 9:54:20 AM34 min 17 s pvelasquez@jbb.gov.co pvelasquez@jbb.gov.coModerador
Diana Milena, Villarreal Nasayo (Externo)6/27/25, 9:26:47 AM6/27/25, 10:05:22 AM6 min 19 s DMVillareal@saludcapital.gov.co DMVillareal@saludcapital.gov.coModerador
Andrea Romero Guzman (Externo) 6/27/25, 9:28:29 AM6/27/25, 10:42:02 AM1 h 13 min 33 sandrea.romero@gobiernobogota.gov.coandrea.romero@gobiernobogota.gov.coModerador
William Andres Cely Medina (Externo)6/27/25, 9:46:37 AM6/27/25, 10:44:30 AM42 min 48 s william.cely@scj.gov.co william.cely@scj.gov.coModerador

3. Actividades de la reunión
Nombre Hora de entradaHora de salidaDuración Correo electrónico Rol
Camila Andrea Gomez Guzman 6/27/25, 8:53:26 AM6/27/25, 9:02:46 AM9 min 20 s cgomez@sdmujer.gov.co Organizador
Camila Andrea Gomez Guzman 6/27/25, 9:04:46 AM6/27/25, 10:44:30 AM1 h 39 min 43 scgomez@sdmujer.gov.co Organizador
Laura Marcela Espinosa Tellez 6/27/25, 8:46:44 AM6/27/25, 10:42:54 AM1 h 56 min 9 s lespinosa@sdmujer.gov.co Moderador
Mary Luz, Paez Diaz (Externo) 6/27/25, 8:53:41 AM6/27/25, 10:42:06 AM1 h 48 min 25 sMLPaez@saludcapital.gov.co Moderador
Gloria Patricia Leon Caro (Externo)6/27/25, 8:53:44 AM6/27/25, 9:14:03 AM20 min 18 s gleon@sdp.gov.co Moderador
Gloria Patricia Leon Caro (Externo)6/27/25, 9:16:03 AM6/27/25, 10:42:15 AM1 h 26 min 11 sgleon@sdp.gov.co Moderador
Angelica Maria Puentes Robayo 6/27/25, 8:55:11 AM6/27/25, 9:06:06 AM10 min 55 s apuentes@sdmujer.gov.co Moderador
Angelica Maria Puentes Robayo 6/27/25, 9:57:26 AM6/27/25, 10:42:17 AM44 min 50 s apuentes@sdmujer.gov.co Moderador
Rocio Rozo (No comprobado) 6/27/25, 8:57:39 AM6/27/25, 10:42:46 AM1 h 45 min 7 s Moderador
Natalia Andrea Castillo Mejia (Externo)6/27/25, 8:57:40 AM6/27/25, 10:42:18 AM1 h 44 min 37 snatalia.castillo@idrd.gov.co Moderador
Diana Milena's Assistant (No comprobado)6/27/25, 8:59:48 AM6/27/25, 10:44:30 AM1 h 44 min 41 s Moderador
ERIKA JOHANNA SANCHEZ CASALLAS6/27/25, 8:59:49 AM6/27/25, 10:44:30 AM1 h 44 min 41 sesanchezc@educacionbogota.gov.co Moderador
Daniel Martin SDA (No comprobado)6/27/25, 8:59:50 AM6/27/25, 10:42:28 AM1 h 42 min 37 s Moderador
Adriana Camila Ayala Guerra 6/27/25, 9:00:03 AM6/27/25, 9:28:03 AM28 min aayala@sdmujer.gov.co Moderador
Adriana Camila Ayala Guerra 6/27/25, 9:29:25 AM6/27/25, 10:42:47 AM1 h 13 min 22 saayala@sdmujer.gov.co Moderador
Miguel Giovanny Gomez  (No comprobado)6/27/25, 9:01:17 AM6/27/25, 9:31:37 AM30 min 19 s Moderador
Humberto Alfonso Rodriguez Sarmiento (Externo)6/27/25, 9:01:18 AM6/27/25, 10:44:30 AM1 h 43 min 11 sHRodriguezS@sdp.gov.co Moderador
Alix A Montes (No comprobado) 6/27/25, 9:01:31 AM6/27/25, 10:43:10 AM1 h 41 min 38 s Moderador
Eimy Tatiana Moreno Ramirez (Externo)6/27/25, 9:01:33 AM6/27/25, 10:43:56 AM1 h 42 min 22 se.moreno@animalesbog.gov.co Moderador
Fireflies.ai Notetaker Diana A (No comprobado)6/27/25, 9:01:34 AM6/27/25, 10:44:30 AM1 h 42 min 55 s Moderador
Diana Paola Tiria Buitrago 6/27/25, 9:02:25 AM6/27/25, 9:47:17 AM44 min 51 s dtiria@sdmujer.gov.co Moderador
LILIANA PALACIOS MACHADO 6/27/25, 9:02:30 AM6/27/25, 10:44:30 AM1 h 41 min 59 slpalacios@educacionbogota.gov.co Moderador
Mariana Arrubla (No comprobado) 6/27/25, 9:02:31 AM6/27/25, 10:44:30 AM1 h 41 min 58 s Moderador
Jasson Ivan Pinillos Hincapie 6/27/25, 9:03:13 AM6/27/25, 10:34:46 AM1 h 31 min 32 sjpinillos@sdmujer.gov.co Moderador
Angie Vanessa Lievano Infante 6/27/25, 9:03:18 AM6/27/25, 9:03:22 AM3 s angievlievano@alcaldiabogota.gov.co Moderador
Maribel, Romero Cubillos (Externo)6/27/25, 9:03:22 AM6/27/25, 10:44:30 AM1 h 41 min 7 s M1Romero@saludcapital.gov.co Moderador
Daniela Carolina Garcia Rojas 6/27/25, 9:04:43 AM6/27/25, 10:42:07 AM1 h 37 min 24 sdgarcia@sdmujer.gov.co Moderador
Rocío Rozo 6/27/25, 9:05:29 AM6/27/25, 9:53:32 AM48 min 3 s Moderador
Rocío Rozo 6/27/25, 9:56:31 AM6/27/25, 10:42:19 AM45 min 48 s Moderador
Diana Carolina Arévalo Restrepo 6/27/25, 9:05:32 AM6/27/25, 9:20:21 AM14 min 49 s dcarevalo@sdmujer.gov.co Moderador
Diana Carolina Arévalo Restrepo 6/27/25, 9:21:31 AM6/27/25, 9:21:40 AM8 s dcarevalo@sdmujer.gov.co Moderador
Diana Carolina Arévalo Restrepo 6/27/25, 9:22:57 AM6/27/25, 10:42:23 AM1 h 19 min 26 sdcarevalo@sdmujer.gov.co Moderador
Paula Guevara SDM (No comprobado)6/27/25, 9:05:41 AM6/27/25, 10:41:59 AM1 h 36 min 18 s Moderador
Katherine Eslava IDT (No comprobado)6/27/25, 9:09:23 AM6/27/25, 9:16:11 AM6 min 47 s Moderador
Hernan Dario Tocarema Garzon (Externo)6/27/25, 9:10:07 AM6/27/25, 9:10:45 AM37 s hernan.tocarema@uaesp.gov.co Moderador
Hernan Dario Tocarema Garzon (Externo)6/27/25, 9:13:28 AM6/27/25, 9:54:26 AM40 min 57 s hernan.tocarema@uaesp.gov.co Moderador
Diana Cristina Caicedo Naranjo 6/27/25, 9:11:04 AM6/27/25, 10:42:06 AM1 h 31 min 1 s dcaicedo@sdmujer.gov.co Moderador
Lady Parra Hernandez (Externo) 6/27/25, 9:11:42 AM6/27/25, 10:04:51 AM53 min 9 s lady.parrah@idrd.gov.co Moderador
Sharon Figueroa Jaimes 6/27/25, 9:13:32 AM6/27/25, 10:42:09 AM1 h 28 min 37 ssfigueroa@sdmujer.gov.co Moderador
Katherine Eslava IDT (No comprobado)6/27/25, 9:16:09 AM6/27/25, 10:42:02 AM1 h 25 min 52 s Moderador
Alvaro, Linares Lopez (Externo) 6/27/25, 9:17:50 AM6/27/25, 10:42:22 AM1 h 24 min 32 sALinares@saludcapital.gov.co Moderador
Jose Diaz SCRD (No comprobado) 6/27/25, 9:18:55 AM6/27/25, 9:58:55 AM39 min 59 s Moderador
Juliana Sanchez Calderon (Externo)6/27/25, 9:19:20 AM6/27/25, 9:22:29 AM3 min 9 s JuSanchez@sdis.gov.co Moderador
Patricia Alexandra Velásquez Bernal6/27/25, 9:20:03 AM6/27/25, 9:54:20 AM34 min 17 s pvelasquez@jbb.gov.co Moderador
Diana Milena, Villarreal Nasayo (Externo)6/27/25, 9:26:47 AM6/27/25, 9:32:25 AM5 min 37 s DMVillareal@saludcapital.gov.co Moderador
Diana Milena, Villarreal Nasayo (Externo)6/27/25, 10:04:39 AM6/27/25, 10:05:22 AM42 s DMVillareal@saludcapital.gov.co Moderador
Andrea Romero Guzman (Externo) 6/27/25, 9:28:29 AM6/27/25, 10:42:02 AM1 h 13 min 33 sandrea.romero@gobiernobogota.gov.coModerador
William Andres Cely Medina (Externo)6/27/25, 9:46:37 AM6/27/25, 9:57:42 AM11 min 5 s william.cely@scj.gov.co Moderador
William Andres Cely Medina (Externo)6/27/25, 9:59:41 AM6/27/25, 10:02:48 AM3 min 7 s william.cely@scj.gov.co Moderador
William Andres Cely Medina (Externo)6/27/25, 10:15:53 AM6/27/25, 10:44:30 AM28 min 36 s william.cely@scj.gov.co Moderador
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1. La importancia de los cuidados

En América Latina y el Caribe, durante las últimas décadas, los cuidados se han abordado a partir de 
distintos enfoques teóricos y disciplinas, entre ellos, la economía feminista y la sociología, obteniendo 
visibilidad y relevancia en los debates políticos. Este proceso ha facilitado la incorporación de medidas 
concretas que buscan aportar a la garantía de derechos de las personas que realizan trabajos de 
cuidado, un sector poblacional que había sido invisibilizado a lo largo de la historia.  

En Colombia, los trabajos de cuidado no remunerados (TDCNR) representan el 20 % del PIB nacional 
(DANE, 2020), superando a sectores como el comercio, la administración pública y la manufactura. 
No obstante, persisten importantes brechas de género en la distribución de este trabajo. Según la 
Encuesta Nacional de Uso del Tiempo (ENUT) (DANE, 2020-2021), las mujeres dedican en promedio 
6 horas y 47 minutos diarios a TDCNR, mientras que los hombres destinan únicamente 2 horas y 36 
minutos al día. En Bogotá, mientras que 9 de cada 10 mujeres realizan TDCNR, solo 7 de cada 10 
hombres lo hacen (ENUT 2020-2021, cálculos SDMujer, 2023). 

¿Quiénes son las personas que cuidan?

Una persona cuidadora es aquella que dedica más de seis horas diarias a los trabajos domésticos y 
de cuidado no remunerados. En Bogotá, el 30 % de las mujeres se dedican exclusivamente a estas 
actividades sin recibir remuneración económica por ello (SDMujer, 2021). 

“El cuidado es una actividad específica que incluye todo lo que hacemos para mantener, 
continuar y reparar nuestro mundo, de manera que podamos vivir en él tan bien como 

sea posible. Ese mundo incluye nuestros cuerpos, nuestro ser y nuestro ambiente, todo 
lo cual buscamos para entretejer una compleja red de sostenimiento de la vida”

En otras palabras, una persona cuidadora es una trabajadora de cuidado no remunerada.

Fisher y Tronto (1990), citado en Tronto (2006), pág. 5.  En: Los Cuidados en 
América Latina y el Caribe 2007-2018. (Pág 13. CEPAL). 



5

ABC del Sistema Distrital de Cuidado de Bogotá

Las mujeres y personas que realizan TDCNR en Bogotá 

En Bogotá, el 89 % de las mujeres participan en TDCNR, con 
un promedio de 6,47 horas diarias. Este porcentaje contrasta 
con el 69,4 % de hombres que también participan de estas 
actividades, con un promedio de 2,36 horas diarias, lo cual 
implica una brecha promedio de 4,11 horas entre los dos 
sexos. Adicionalmente, se evidencian brechas en términos 
culturales respecto a que el 54,8 % de las mujeres considera 
que si un hogar está desorganizado o sucio es porque le falta 
una mano femenina (ENUT 2020-2021, cálculos SDMujer, 
2023).

Las personas que requieren cuidado

Es fundamental reconocer que todas las personas necesitan 
cuidados. No obstante, dependiendo de la etapa de vida 
u otras condiciones, algunas requieren mayor apoyo que 
otras. De allí la importancia de identificar las necesidades 
de cuidado que tienen las niñas y los niños, las personas 
mayores, las personas con discapacidad y aquellas con 
enfermedades crónicas o terminales. 

Esta visión concibe el cuidado como un derecho que debe 
abordarse desde dos perspectivas complementarias: por 
un lado, el derecho de las personas a recibir cuidados y, por 
otro, la necesidad de garantizar los derechos de quienes 
desempeñan trabajos de cuidado. Otra perspectiva, implica 
entender el cuidado como trabajo, por tanto, debe estar en 
el centro del desarrollo, dado que es crucial para alcanzar el 
trabajo decente y la justicia social (OIT, 2023).  

La Comisión económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL), con base en los acuerdos de la agenda regional 
de género, ha enlistado los hitos para la construcción del 
derecho al cuidado en la agenda regional de género, 
considerando desde la movilización social y política hasta 
su reconocimiento como derecho1. 

1	 Fuente:  CEPAL (2023) “Contenido y alcance del derecho al 
cuidado y su interrelación con otros derechos” (en línea): Consultado en: 
https://corteidh.or.cr/sitios/observaciones/OC-31/13_CEPAL.pdf
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2.	 Hitos recientes del cuidado en Colombia 
Marco legal y normativo del 
cuidado en Colombia 

Decreto 403 de 2007. La Alcaldía 
Mayor de Bogotá crea y estructura el 
Consejo Consultivo de Mujeres

2007

Acuerdo Distrital 091 de 2003. Establece el 
plan de igualdad de oportunidades para la 
equidad de género en el Distrito. Con este 
acuerdo se empieza a hablar de derechos 
de las mujeres en Bogotá. 

2003

Ley 1413 de 2010. Inclusión de la 
economía del cuidado en el Sistema de 
Cuentas Nacionales.

2010

Firma de un pacto con los movimientos de 
mujeres de Bogotá para la consolidación 
de un sistema de Cuidado.

2019

Implementación del Programa Asistencia 
en Casa.2023

Aprobación del Plan de Desarrollo 
"Bogotá Camina Segura" (2024-2027)2024

Implementación de la primera manzana 
del cuidado en Ciudad Bolívar.

Acuerdo 893 de 2023 del Concejo de 
Bogotá, que Institucionaliza al Sistema 
Distrital de Cuidado. Reconoce la igualdad 
como fundamento de los derechos 
humanos, para que todas las personas 
que realizan trabajos de cuidado tengan 
las mismas oportunidades.

Decreto 415 de 2023, que Reglamenta al 
Sistema Distrital de Cuidado y a su 
mecanismo de gobernanza.

Decreto 427 de 2023. Adopción del Plan 
Maestro del Sistema de Cuidado y 
Servicios Sociales (PSCSS).

Aprobación del Plan de Desarrollo 
Distrital "Un Nuevo Contrato Social y 
Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI" 
(2020-2024).

Conformación del primer equipo de la 
Secretaría Distrital de la Mujer, encargado 
de construir e implementar el Sistema 
Distrital de Cuidado

2020

Piloto de implementación del modelo de 
operación Buses del Cuidado.

2021

2013

2014

2020

2023

2024

2025

Mesa Intersectorial de Economía del 
Cuidado Nacional.

Creación de la Política Pública de Mujeres 
y Equidad de Género (PPMYEG) 
2020-2030.

Ley 2297 de 2023: Se reconoce la 
autonomía de las personas que demandan 
asistencia personal y de quienes prestan el 
servicio de cuidado.

Ley 2281 de 2023: Creación del Ministerio 
de la Igualdad y Equidad y del Sistema 
Nacional de Cuidado.

Sentencia T 583 de 2023: La Corte 
Constitucional,reconoce el cuidado 
como un derecho.

Ley 431 de 2024: Creación del Sistema 
Nacional de Cuidados y garantiza el 
derecho al cuidado, el bienestar y la 
autonomía de las personas.

CONPES 4143  Política Nacional de 
Cuidado.

Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá (Decreto 555 de 2021).
Organiza administrativamente el territorio 
y establece la meta de construir 
45 manzanas del cuidado a 2035.

Decreto 2490 de 2013. Por el cual se 
crea la Comisión intersectorial para la 
inclusión de la información sobre 
trabajo de hogar no remunerado en el 
Sistema de Cuentas Nacionales.

Implementación y operatividad del Sistema 
Distrital de Cuidado de Bogotá  

6

2023: Un año de avances claves en cuidado a nivel nacional y distrital.
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3.	 ¿Qué es el Sistema Distrital de Cuidado?
El Sistema Distrital de Cuidado es el mecanismo mediante el cual se articulan políticas, programas, 
proyectos, servicios, normativas y acciones técnicas e institucionales, para atender las necesidades 
de cuidado de los hogares bogotanos de manera corresponsable, involucrando al Estado, al Distrito 
Capital, al sector privado, la sociedad civil, las comunidades, las organizaciones comunitarias, las 
familias, y en particular, a mujeres, hombres y personas no binarias, reconociendo y respetando sus 
diferencias y diversidad (Artículo 1, Acuerdo 893 de 2023). 

En este sentido, el Sistema Distrital de Cuidado busca garantizar los derechos de las mujeres y 
personas que realizan TDCNR en Bogotá, así como quienes requieren cuidado, y transformar de 
manera progresiva la división sexual del trabajo en el Distrito.

¿Qué entidades hacen parte del Sistema Distrital de Cuidado?
 
El Sistema Distrital de Cuidado cuenta con la participación de 24 entidades distritales firmantes del 
Convenio Interadministrativo 913 de 2021, cuyo objetivo es “aunar esfuerzos administrativos para la 
articulación de servicios intersectoriales en el marco del Sistema Distrital de Cuidado que garantice la 
prestación efectiva, oportuna, eficiente y eficaz de los servicios” (Para mayor información, consultar el 
apartado “8.2. Convenio Interadministrativo Marco 913 de 2021” de este documento).

La Secretaría Distrital de la Mujer lidera la gobernanza del Sistema y coordina su implementación 
mediante una Comisión Intersectorial, encabezada por el Alcalde Mayor e integrada por 12 entidades 
con participación permanente y capacidad de decisión (Para mayor información consultar el apartado 
“8.1. Mecanismo de Gobernanza” de este documento).

En esta instancia, se invita de manera permanente a ocho entidades que lideran equipamientos ancla 
en las Manzanas del Cuidado, prestan servicios complementarios o cuyas funciones contribuyen al 
cumplimiento de los objetivos del Sistema. Dentro de esta Comisión, diez entidades están a cargo 
de equipamientos ancla y 14 prestan servicios que fortalecen directamente la operación del Sistema 
Distrital de Cuidado:

Foto 2: Sesión No. 22 de la Comisión Intersectorial del 
Sistema Distrital de Cuidado. Foto tomada por SDMujer.
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13. Secretaría Distrital de Desarrollo Económico  
14. Secretaría Distrital de Gobierno  
15. Secretaría Distrital de Hábitat 
16. Secretaría Distrital de Integración Social  
17. Secretaría Distrital de la Mujer  
18. Secretaría Distrital de Salud  
19. Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia  
20. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá 
21. Subred Integrada de Salud Centro Oriente 
E.S.E. 
22. Subred Integrada de Salud Norte E.S.E. 
23. Subred Integrada de Salud Sur E.S.E. 
24. Subred Integrada de Salud Sur Occidente 
E.S.E.

*Los listados de Entidades ancla, Entidades prestadoras de servicios y Entidades firmantes del Convenio 913 de 2021 se encuentran 
organizadas alfabéticamente, con fecha de corte a junio de 2025. 

Entidades prestadoras de servicios*
 
1. Instituto Distrital de Bienestar y Protección 
Animal 
2. Instituto Distrital de las Artes 
3. Instituto Distrital de Recreación y Deporte 
4. Instituto Distrital de Turismo 
5. Jardín Botánico de Bogotá 
6. Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 
7. Secretaría de Educación del Distrito  
8. Secretaría Distrital de Ambiente 
9. Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
10. Secretaría Distrital de Gobierno 
11. Secretaría Distrital de Integración Social 
12. Secretaría Distrital de la Mujer                   
13. Secretaría Distrital de Salud 
14. Secretaría Distrital del Hábitat

Entidades ancla*
 
1. Alcaldía Local de Teusaquillo 
2. Instituto Distrital de Recreación y Deporte 
3. Instituto Distrital para la Protección de la 
Niñez y la Juventud 
4. Secretaría Distrital de Ambiente  
5. Secretaría Distrital de Integración Social  
6. Secretaría Distrital de la Mujer 
7. Secretaría Distrital de Salud  
8. Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia 
9. Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C. 
10. Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos

1. Alcaldía Local de Antonio Nariño 
2. Alcaldía Local de Suba 
3. Alcaldía Local de Teusaquillo 
4. Instituto Distrital de las Artes 
5. Instituto Distrital para la Protección de la 
Niñez y la Juventud 
6. Instituto Distrital de Protección y 
Bienestar Animal 
7. Instituto Distrital de Recreación y Deporte 
8. Instituto Distrital de Turismo 
9. Jardín Botánico de Bogotá 
10. Secretaría de Educación del Distrito  
11. Secretaría Distrital de Ambiente  
12. Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte 

Entidades firmantes del Convenio 913 de 2021*
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¿Cuáles son sus objetivos? 

- Reconocer los TDCNR y a las mujeres y personas cuidadoras que en sus diferencias y diversidad lo 
realizan. 

- Redistribuir los TDCNR entre los hogares, el Estado, la sociedad civil y el sector privado. 

- Reducir los tiempos de TDCNR de las mujeres y las personas cuidadoras. 

¿De dónde surge el Sistema Distrital de Cuidado? 

Este sistema surge de la persistente lucha de los movimientos sociales de mujeres y movimientos 
feministas de Bogotá —destacando el rol del Consejo Consultivo de Mujeres - Espacio Autónomo 
(CCM-EA)— quienes, a través de su incidencia política, lograron posicionar en la agenda pública la 
necesidad de implementar un sistema que respondiera de manera concreta a las demandas de cuidado 
a nivel territorial. 

¿Cómo opera el Sistema Distrital de Cuidado? 

Para equilibrar las desigualdades existentes en torno a las necesidades de cuidado en los territorios 
urbanos y rurales de Bogotá, se ofrece una diversidad de servicios, implementados bajo cuatro modelos 
de operación y dos estrategias, que responden tanto a las mujeres y personas que realizan TDCNR —a 
través de actividades de formación, respiro y fortalecimiento de ingresos—, como a las personas que 
requieren cuidados en diversos niveles de apoyo, como por ejemplo, menores de 14 años, personas 
mayores y personas con discapacidad, con el fin de promover su autonomía y bienestar.  

Asimismo, la oferta está orientada a la ciudadanía en general, en el marco de un proceso de 
transformaciones culturales que busca reconocer y redistribuir los trabajos de cuidado no remunerados, 
con el fin de avanzar hacia una mayor equidad en su distribución.

9

Foto 3. Estrategia Escuchar para 
MAS Bienestar Mujer de SDS. 
Jornada de Bienestar en la 
Manzana del Cuidado Puente 
Aranda. Equipamiento ancla de 
SDIS. Foto tomada por SDS.
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4. ¿Cuál es el marco normativo que 
rige el Sistema Distrital de Cuidado?

10

El cuidado en la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género (PPMyEG)

En 2010, mediante el Decreto 166, se adoptó la PPMyEG en Bogotá, que incluyó el reconocimiento de 
la economía del cuidado como parte del derecho al trabajo en condiciones de igualdad. Este enfoque 
destaca la importancia de valorar los TDCNR, principalmente realizados por mujeres, y establece a los 
sectores de Desarrollo Económico, Gestión Pública, Planeación e Integración Social como responsables 
de su implementación. 

En 2015, el Acuerdo 584 reforzó la política, buscando eliminar la discriminación y desigualdad que 
enfrentan las mujeres en diversos ámbitos, y promoviendo políticas para asegurar el ejercicio pleno 
de sus derechos económicos. En particular, se subrayó la necesidad de reconocer y valorar social, 
económica y simbólicamente los TDCNR que realizan las mujeres. 

El movimiento social de mujeres y el movimiento feminista han sido fundamentales en la defensa de 
los derechos de las mujeres en Bogotá. En 2019, el Consejo Consultivo de Mujeres firmó un pacto con 
la entonces candidata a la Alcaldía, Claudia López, para promover la Agenda Distrital por los Derechos 
de las Mujeres Diversas 2020-2024. Uno de los compromisos clave de este pacto fue la economía 
del cuidado como un derecho esencial para garantizar la igualdad laboral y dignidad para las mujeres. 

En 2020, la Secretaría Distrital de la Mujer se propuso la actualización de la PPMyEG 2020-2030, 
formalizada en el documento CONPES D.C. 14 de 2020 (Secretaría Distrital de Planeación, 2021), junto 
con su Plan de Acción, que incluye objetivos, resultados, productos, metas, así como un presupuesto 
asociado.

En el marco de esta actualización, se priorizan ocho derechos fundamentales, a los que se suman 
tres objetivos adicionales, uno de los cuales es la implementación del Sistema Distrital de Cuidado. 
Este objetivo busca “promover la igualdad de oportunidades para las mujeres mediante el acceso 
a servicios de cuidado que permitan reconocer, redistribuir y reducir el tiempo dedicado al trabajo 
doméstico y de cuidado no remunerado por parte de las mujeres” (CONPES 14 de 2021).
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Como parte de los resultados asociados a este objetivo, se destaca la creación de un Sistema Distrital 
de Cuidado accesible para las mujeres, que contribuya a disminuir su carga de TDCNR. Para su 
implementación, se contempla la coordinación interinstitucional y la puesta en marcha de estrategias 
en el territorio, como las Manzanas de Cuidado y los Buses del Cuidado. También se incluyen iniciativas 
como la Estrategia de Cuidado a Cuidadoras y la Estrategia Pedagógica y de Cambio Cultural, orientadas 
a generar conciencia y promover cambios estructurales en torno a los TDCNR.

El Sistema Distrital de Cuidado en el Plan de Ordenamiento Territorial 
(POT) de Bogotá

La actualización del POT en Bogotá, a través del Decreto 555 de 2021 “Por el Cual se Adopta la Revisión 
General del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá” (POT), buscó responder a las dinámicas 
cambiantes de la ciudad y a las necesidades de su población. Esta revisión permitió incorporar el 
enfoque de género y el enfoque de cuidado como pilares fundamentales del ordenamiento territorial, 
reorientando la planificación para situar los cuidados en el centro de las decisiones. Mediante el 
Sistema Distrital de Cuidado, se estableció un eje orientador de la planificación a nivel de los ejes: 
región, estructura ecológica principal, movilidad y revitalización. 

En este contexto, la implementación del Sistema Distrital de Cuidado en el marco del ordenamiento 
y la planificación territorial constituye uno de los elementos fundamentales que concreta el Modelo 
de Ocupación del Territorio (MOT), el cual busca brindar oportunidades a las personas que realizan 
TDCNR, en su mayoría mujeres, reconociendo su rol esencial en la vida diaria y asegurando la 
disponibilidad de los servicios y equipamientos necesarios para atender las necesidades de cuidado 
tanto en los ámbitos urbano como rural. 

Para lograr una Bogotá-región cuidadora, el Decreto 555 de 2021 estableció una política de cuidado 
para el ordenamiento territorial que promueve la protección a mujeres, niñas, niños y poblaciones 
vulnerables. Esta política busca reconocer, redistribuir y reducir el TDCNR de las mujeres, promoviendo 
su autonomía y bienestar.  

Asimismo, definió el enfoque de género para garantizar a las mujeres y niñas el derecho a la ciudad en 
todas sus dimensiones, y el enfoque de cuidado, que se implementará mediante servicios de cuidado 
y equipamientos accesibles, asequibles y distribuidos equitativamente en el territorio. Esto tiene como 
fin reducir el tiempo dedicado al trabajo de cuidado, brindando a las mujeres más tiempo para el 
descanso, la recreación, formación y generación de ingresos. 

En línea con lo anterior, el POT de Bogotá, en su artículo 5, establece como objetivo reducir las 
desigualdades en el acceso a servicios públicos y sociales. Para ello, se incorporó el Sistema Distrital 
de Cuidado y Servicios Sociales, que incluye equipamientos, infraestructuras y unidades móviles 
de cuidado, que buscan garantizar la inclusión social y satisfacer las necesidades de la población, 
especialmente de las mujeres que realizan TDCNR y de las personas que requieren atención. 

Para garantizar una distribución equilibrada de los servicios de cuidado, priorizando su implementación 
en las Unidades de Planeamiento Local (UPL) con baja oferta de servicios (aquellas UPL con menor 
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Adicionalmente, el POT estableció el Plan del Sistema de Cuidado y Servicios Sociales (PSCSS) como 
un instrumento para implementar las políticas, estrategias y metas propuestas para el Distrito Capital 
en el ámbito de los servicios de cuidado y sociales. Su objetivo se centró en equilibrar las necesidades de 
cuidado de la población. Este Plan también definió principios claves como disponibilidad, accesibilidad, 
inclusión, diversidad y seguridad, con el fin de reducir la segregación socioespacial y garantizar una 
prestación equitativa de servicios para todos los grupos de la población (Alcaldía Mayor de Bogotá, 
2023).

Además, el POT concretó la territorialización del Sistema Distrital de Cuidado a través del Programa 
para la Vitalidad y Cuidado, en el que una de sus finalidades es equilibrar el territorio y respaldar 
los propósitos de la Estructura Funcional y del Cuidado. Este programa busca consolidar una red 
que amplíe la cobertura de servicios sociales para el cuidado, incluyendo la implementación de 45 
manzanas de cuidado. Estas manzanas tienen como meta establecer un modelo operativo sostenible 
para el Sistema Distrtial de Cuidado en el largo plazo. 
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disponibilidad de equipamientos y servicios esenciales para la ciudadanía); el POT estipuló los 
siguientes principios esenciales del Sistema Distrital de Cuidado y Servicios Sociales: accesibilidad, 
disponibilidad, diversidad e inclusión universal.  

A través de las Manzanas del Cuidado y otros servicios sociales distribuidos en el territorio, el POT 
impulsa una intervención integral que procura la atención a todos los grupos poblacionales. En 
cuanto a la accesibilidad, enfatiza la importancia de ubicar los equipamientos de manera equitativa 
en el Distrito, con una oferta adecuada de servicios y soportes urbanos que sean próximos, seguros 
y amigables para peatones. Así mismo, subrayó estrategias del Sistema Distrital de Cuidado y de 
Servicios Sociales como las siguientes: 

- Garantía de accesibilidad universal: Asegura la accesibilidad a los servicios de cuidado 
para toda la población, incluyendo mujeres, niños, personas mayores, con discapacidad, 
habitantes de calle y otros grupos vulnerables, mediante principios de diseño universal y un 
enfoque de género.

- Territorialización del Sistema Distrital de Cuidado: El Sistema Distrital de Cuidado se 
distribuye de manera equitativa en todo el territorio, integrando tanto los equipamientos 
existentes como los futuros, junto con manzanas del cuidado, y unidades móviles que operan 
en áreas rurales y urbanas.

- Hibridación de los servicios: Busca optimizar el uso del suelo y ampliar la cobertura de 
los servicios sociales mediante la consolidación de nodos de equipamientos, que permiten 
la multifuncionalidad y la cooperación entre entidades para ofrecer servicios integrales del 
Sistema Distrital de Cuidado.
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Finalmente, mediante el POT se estableció la creación del Observatorio del Sistema Distrital de 
Cuidado y Servicios Sociales como el “mecanismo encargado de evaluar, coordinar y armonizar las 
decisiones e iniciativas públicas y privadas relacionadas con el desarrollo del Sistema de Cuidado y 
Servicios Sociales” (Decreto 555 de 2021, Artículo 586). La relevancia del Observatorio radica en su 
capacidad para contar con un sistema de información georreferenciada y sistematizada que recopilará 
datos sobre la oferta y demanda de estos servicios. Esto facilitará la coordinación interinstitucional y 
la planificación territorial de manera más efectiva.

El Sistema Distrital de Cuidado en los Planes de Desarrollo Distritales 
(PDD)

En 2020,  dentro del Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito 
Capital 2020-2024: Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI, adoptado a 
través del Acuerdo 761 de 2020, se estableció como uno de sus propósitos “Hacer un nuevo contrato 
social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, productiva y política”, el cual incluyó el 
Programa Sistema Distrital de Cuidado, quedando definido como: “Conjunto de servicios, regulaciones, 
políticas y acciones técnicas e institucionales, orientadas a reconocer, redistribuir y reducir el trabajo 
de cuidado, entendiendo este como una función social esencial para la vida diaria de las personas y el 
funcionamiento de la sociedad, en línea con los estándares internacionales de derechos humanos en 
materia de cuidado”.

El PDD 2024-2027, “Bogotá Camina segura” da continuidad al Sistema Distrital de Cuidado para 
reconocer los TDCNR y a quienes los realizan, para redistribuir estos trabajos de manera más equitativa 
entre los hogares, Bogotá, la Nación, las comunidades y el sector privado, así como para reducir el 
tiempo que las mujeres se dedican a éstos. Este PDD vincula el Sistema Distrital de Cuidado al Objetivo 
2: “Bogotá confía en su bienestar” y lo integra al Programa 12: “Bogotá cuida a su gente”. Como 
apuesta innovadora, el PDD 2024-2027 contempla la expansión del Sistema de manera itinerante 
hacia los territorios donde más lo requieren las mujeres y personas cuidadoras y quienes requieren 
cuidados, como es el caso de los entornos universitarios precisados en el artículo 68 del mismo. 

Foto 4. Inauguración de la Manzana del Cuidado Engativá - 
El Camino. Equipamiento ancla de SDIS. Foto tomada por SDMujer.
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a. Personas cuidadoras: Personas en sus diferencias y diversidades cuya actividad principal 
son los TDCNR, entre otros: el cuidado de niños y niñas, personas mayores, apoyo a personas 
con discapacidad, personas con enfermedades huérfanas, cuidado del ambiente y animales 
y realizar actividades para el mantenimiento del hogar como la limpieza, cocina, lavado, 
planchado de ropa y demás actividades.

b. Actividad de trabajo: Toda actividad que puede delegarse en otra persona y da lugar a un 
producto, sea un bien o un servicio, susceptible de intercambiarse en el mercado. 

c. División sexual del trabajo: Consiste en la asignación de tareas y actividades de acuerdo 
con el género del sujeto. Históricamente, tanto los hombres como las mujeres han estado 
sometidos a un proceso de adjudicación de roles sociales, los cuales indican su función en la 
sociedad. 

d. Trabajo no remunerado: Se refiere al conjunto de actividades no remuneradas, realizadas 
con el objetivo de proveer bienes y servicios para los miembros de la familia y de la comunidad. 
Incluye actividades tales como: servicios de apoyo, producción de bienes y servicios para 
uso final propio, abastecimiento de agua y combustible, autoconstrucción y reparación de la 
vivienda, y servicios de cuidado, en el propio hogar o en otros hogares sin recibir pago alguno.

e. Trabajo de cuidado: Conjunto de actividades humanas, remuneradas o no, realizadas con el 
fin de producir servicios de cuidado para satisfacer necesidades básicas de terceros, el cuidado 
directo o indirecto, o para uso final propio. Se diferencian de las actividades de ocio en la medida 
en que podrían ser reemplazadas por bienes de mercado o servicios pagados, si circunstancias 
tales como ingreso, condiciones de mercado o inclinaciones personales permitieran que el 
servicio fuera delegado en una tercera persona.

f. Trabajo de cuidado comunitario: El conjunto de actividades necesarias para el sostenimiento 
de la vida (o de la vida útil) de personas, animales y/o bienes comunes tangibles o intangibles; 
que ocurren en un territorio y contexto específico; son realizadas por personas, colectivos 
u organizaciones, sin remuneración económica o con un pago simbólico; y sobrepasan las 
relaciones del hogar de quienes lo realizan.

Actos administrativos

EL Sistema Distrital de Cuidado cuenta con los siguientes actos administrativos que proporcionan un 
marco normativo necesario para la institucionalización, implementación y fortalecimiento del Sistema:

Acuerdo Distrital 893 de 2023 

Este acuerdo distrital institucionaliza el Sistema Distrital de Cuidado,  promovido por el CCM-EA, 
y establece el marco normativo que lo regula, asegurando su inclusión formal en los PDD y su 
implementación en los territorios.

Este Acuerdo define los siguientes conceptos: 

14
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g. Reproducción social: Es el reconocimiento del trabajo doméstico como eje fundamental de 
la producción y reproducción de la fuerza de trabajo, es decir consiste en la creación de bienes 
y servicios y la producción de la vida misma como un hecho integrante fundamental para la 
incorporación del individuo en el sistema económico. 

h. Trabajo no comprendido en el Sistema de Cuentas Nacionales: Actividad que contribuye 
a la producción de servicios para uso final propio de los hogares y por la cual, la persona que la 
realizó no recibe remuneración alguna, y que, por tanto, no se encuentra comprendido dentro 
de la frontera de producción del SCN. 

i. Cuidado: Todas las actividades necesarias para garantizar la supervivencia y reproducción 
cotidiana de las personas en sus diferencias y diversidades.

j. Cuidado indirecto: Hace referencia al trabajo doméstico, incluyendo la preparación de 
alimentos, la limpieza y mantenimiento del hogar, la limpieza y mantenimiento del vestido, 
compras, pagos o trámites relacionados con el mantenimiento del hogar, entre otras.

k. Cuidado directo: Comprende el cuidado de personas que requieren diferentes niveles de 
apoyo, incluyendo actividades de cuidado y formación y acompañamiento en el desempeño de 
actividades para promover, desarrollar y fortalecer sus capacidades y habilidades.

l. Encuesta de uso del tiempo: Instrumento metodológico que permite medir el tiempo 
dedicado por las personas a las diferentes actividades, trabajo remunerado y no remunerado, 
estudio, recreación y ocio, entre otros.

Poblaciones objetivo:

1. Personas cuidadoras: Personas cuya actividad principal son los TDCNR. Por ejemplo: el 
cuidado de niños y niñas, personas mayores, apoyo a personas con discapacidad, cuidado 
del ambiente y animales, así como las actividades para el mantenimiento del hogar como la 
limpieza, cocina, lavado, planchado de ropa, entre otras.

2. Personas que requieren cuidado y/o diferentes niveles de apoyo: Priorizando a niños, 
niñas y adolescentes menores de 14 años, personas mayores, personas con discapacidad y 
personas que requieren apoyo debido a una enfermedad.
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Decreto Distrital 415 de 2023:

Este decreto distrital reglamenta al Acuerdo 893 de 2023, lo que quiere decir que “establece, define 
y desarrolla los lineamientos para el funcionamiento del Sistema; el mecanismo de gobernanza, con 
énfasis en las instancias que lo conforman, sus integrantes y funciones; los modelos de operación, 
componentes, servicios, así como el seguimiento, monitoreo y evaluación de este” (Alcaldía Mayor de 
Bogotá, 2023).

 Junto con el Acuerdo Distrital, el Decreto establece los considerandos, objetivos, principios, enfoques, 
población objetivo, modelos de funcionamiento, así como los mecanismos de financiación, seguimiento, 
monitoreo, evaluación, rendición de cuentas y participación. También define los componentes del 
sistema de servicios, los criterios de operación y el mecanismo de gobernanza, garantizando que el 
sistema funcione de manera integral y eficaz.

El artículo 20 del citado Decreto define los modelos de operación que aseguran criterios de atención 
basados en dupla, simultaneidad y proximidad en la prestación de los servicios. Estos modelos 
están orientados a las personas que realizan TDCNR, en su mayoría mujeres, considerando sus 
diferencias y diversidades; así como a las personas que requieren cuidado o diferentes niveles de 
apoyo, y a las familias, reconociendo la diversidad de las mujeres y personas cuidadoras: 

- Manzanas del cuidado

- Buses del cuidado

- Asistencia Personal

- Unidades operativas del cuidado

Foto 5. Bus del Cuidado Rural. Ciclo IV. Localidad San Cristóbal. Sector Aguas 
Claras - La Cecilia. Foto tomada por SDMujer. 
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El Acuerdo 893 de 2023 estableció en su Artículo 5, ocho enfoques que deben ser incorporados y 
transversalizados con ocasión del Sistema: 

Enfoque de derechos humanos: Reconoce que todas las personas tenemos derechos que deben 
garantizarse por igual. Este enfoque resalta que quienes cuidan y quienes necesitan cuidado tienen 
el derecho a vivir con dignidad, sin discriminación y con acceso a oportunidades para desarrollarse 
plenamente.

Enfoque de derechos humanos de las mujeres: Reconoce que, aunque los derechos humanos son 
universales, las mujeres en sus diversidades enfrentan desigualdades históricas y múltiples barreras 
que dificultan el pleno ejercicio de su ciudadanía. Este enfoque reconoce a las mujeres, en toda su 
diversidad, como protagonistas del cambio social y político. Busca impulsar su participación activa 
para transformar las causas profundas que generan desigualdades de género.

Enfoque de género: Este enfoque busca transformar las relaciones desiguales de poder entre hombres 
y mujeres. Reconoce que el trabajo de cuidado ha sido asignado tradicionalmente a las mujeres y 
que esto ha limitado su desarrollo personal y profesional. El Sistema Distrital de Cuidado promueve 
relaciones más justas y equitativas entre todos los géneros.

Enfoque poblacional-diferencial1: Cada persona vive el cuidado de forma distinta. Por eso, este 
enfoque toma en cuenta factores como la edad, pertenencia étnica, identidad cultural, identidad de 
género, orientación sexual, ubicación geográfica, discapacidad, situación socioeconómica, el nivel 
educativo, entre otros, para incorporar acciones afirmativas que transformen la discriminación o la 
intersección de varios sistemas de discriminación, desigualdad y subordinación que viven las mujeres 
y personas en su diversidad que realizan trabajos de cuidado.

1	 De acuerdo con características como la edad (niñas y niños, jóvenes, personas adultas y personas mayores), pertenencia 
étnica, identidad cultural, identidad de género, orientación sexual, entre otras, el enfoque poblacional-diferencial contribuye en su 
comprensión y abordaje.
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Enfoque diferencial de discapacidad: Busca garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad, es decir, “aquellas personas que tengan deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a mediano y largo plazo que, al interactuar con diversas barreras incluyendo 
las actitudinales, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con las demás”. La discapacidad puede entenderse como el resultado de una “relación 
dinámica de la persona con los entornos políticos, sociales, económicos, ambientales y culturales 
donde encuentra limitaciones o barreras para su desempeño y participación en las actividades de la 
vida diaria en estos entornos” (Artículo 5, Acuerdo 893 de 2023). 

Enfoque territorial: Entiende que el lugar donde viven las mujeres y personas que realizan TDCNR, 
influye en sus posibilidades de acceso al cuidado. Por eso, promueve que los servicios lleguen a 
donde están las personas, reconociendo las particularidades de cada territorio, ya sea urbano o rural, 
y priorizando a quienes más lo necesitan.

Enfoque ambiental: Valora el cuidado del ambiente como parte fundamental del bienestar. Reconoce 
a quienes lo ejercen y promueve una relación armónica y responsable con los seres no humanos, 
territorios y elementos fundamentales para la vida.

Enfoque de trabajo comunitario2: Reconoce el papel clave de los procesos organizativos en los 
territorios. Desde las ollas comunitarias, las huertas urbanas o el paseo de mascotas, este enfoque 
visibiliza el cuidado que se ejerce desde lo comunitario.

Estos enfoques permiten dirigir la atención o el interés de actores públicos, privados y sociales en 
la definición de acciones que permitan Reconocer, Redistribuir y Reducir los TDCNR. Para ello, los 
enfoques son los lentes que permiten que todas y todos en Bogotá comprendan las realidades, 
situaciones y necesidades sociales, que experimentan tanto las personas que requieren cuidado como 
las personas cuidadoras (especialmente las mujeres)3 para construir respuestas más pertinentes. 

2	 La conceptualización de los enfoques del Sistema Distrital del Cuidado podrá ser consultada en el Acuerdo 893 de 2023 
disponible en https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=139558.

3	  El cuidado al ser una brecha de género acentuada sobre las mujeres en sus diferencias y diversidad, requiere como asunto 
público a resolver, un diálogo permanente entre las políticas públicas actuales de mujeres y equidad de género, así como las poblacio-
nales que en la ciudad buscan materializar los derechos de la población objetivo del Sistema: personas cuidadoras y quienes requieren 
cuidado.
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- Desarrollar análisis más completos e incluyentes de la realidad de las personas y hogares 
que tienen relación con el cuidado en Bogotá. 

- Reconocer y respetar las diferencias entre las personas que realizan TDCNR, en especial las 
mujeres que habitan Bogotá, en el marco de los roles del cuidado.

- Entregar evidencias cuantitativas y cualitativas para plantear una oferta institucional más 
pertinente y evidenciar cambios en la vida de las personas que cuidan y son cuidadas.

- Identificar barreras de acceso a la oferta institucional que impiden el goce pleno de derechos.

-Diseñar inversiones públicas y privadas que propendan por una sociedad más equitativa 
alrededor de los roles de cuidado.

Para comprender cómo aplicarlos, la Dirección del Sistema Distrital del Cuidado desarrolló una Guía Orientadora 
que puedes consultar en la página web: https://manzanasdelcuidado.gov.co/  

A través de los enfoques se espera:

Foto 6. Primer aniversario de la Manzana del Cuidado de Teusaquillo, celebrado en el equipamiento complementario Centro Día Tierra 
de Saberes de SDIS. Entidad Ancla Alcaldía Local de Teusaquillo. Foto tomada por SDMujer.
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La implementación del Sistema Distrital de Cuidado cuenta con cuatro modelos de operación territorial 
donde se brindan los servicios de cuidado: Manzanas del Cuidado, Buses del Cuidado, Asistencia 
Personal y otras unidades operativas. En cada modelo de operación se brindan servicios bajo los 
siguientes criterios:

- Atención en dupla:  se prestan a quienes cuidan y a quienes requieren cuidado o diferentes niveles 
de apoyo. 

- Simultaneidad: se ofrecen al mismo tiempo según franjas horarias definidas.

- Proximidad:  se brindan de forma próxima o en los domicilios de la población objetivo, según la 
forma operativa que se implemente.

- Flexibilidad en los servicios y en la infraestructura social: se pueden ajustar y ampliar los horarios 
de atención para ofrecer servicios antes y después de las jornadas laborales y los fines de semana. 
Asimismo, es posible utilizar infraestructura distrital existente y optimizar su uso para que todas las 
entidades y actores del Sistema puedan brindar servicios en la misma infraestructura.

Foto 7. Servicio Escuela de la Bici de IDRD. 
Espacio público de la Manzana del Cuidado 
Los Mártires. Foto tomada por IDRD.

6.1. Modelos de operación del Sistema Distrital de Cuidado
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a. Manzanas del cuidado

Son la principal forma de operación territorial del Sistema Distrital de Cuidado. Se trata de áreas 
acotadas donde se concentran y articulan los servicios para las poblaciones objetivo mencionadas. 
Con este modelo de operación se promueve una nueva forma de ordenamiento territorial que pone en 
el centro de la planeación las demandas de cuidado de la población.  

Cada Manzana del Cuidado está conformada por:

- Equipamiento ancla (o edificio ancla): Se trata de una edificación pública o privada que tiene la 
capacidad de agrupar y prestar servicios sociales de distintas entidades. Además, es la infraestructura 
que articula los equipamientos complementarios cercanos que posibilitan el modelo de prestación 
de servicios de forma simultánea. Cada equipamiento ancla tiene una entidad ancla entidad ancla 
responsable de su administración y sostenimiento. 

- Equipamientos complementarios: Se trata de los equipamientos públicos o privados, fijos o móviles 
presentes dentro del área acotada de la Manzana del Cuidado que complementan la prestación de la 
oferta de servicios para las tres poblaciones. 

- Espacio público: Es el componente articulador entre las viviendas de las personas cuidadoras con 
los equipamientos de las Manzanas del Cuidado, así como de estos entre sí.

Consulta las direcciones, contactos y canales de WhatsApp de las Manzanas del 
Cuidado en:  https://manzanasdelcuidado.gov.co/donde-encontrarlas/
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b. Buses del cuidado

Los Buses del Cuidado son la primera versión itinerante del Sistema Distrital de Cuidado, diseñados 
para llevar sus servicios a zonas urbanas y rurales de difícil acceso donde no hay Manzanas del 
Cuidado. Son vehículos equipados que ofrecen atención a mujeres y personas cuidadoras, así como a 
quienes requieren cuidado o apoyo.

Cada Bus del Cuidado va acompañado de dos carpas y prestan sus servicios en ciclos de cinco meses, 
en los cuales hacen presencia en seis puntos de la ciudad distribuidos en tres zonas urbanas y tres 
zonas rurales de lunes a sábado. Finalizado el ciclo los Buses se desplazan a nuevos territorios. 

c. Asistencia Personal

Este es un modelo de operación que lleva los servicios del Sistema Distrital de Cuidado a los hogares 
de las personas cuidadoras y las personas que requieren altos niveles de cuidado o apoyo. Está dirigida 
principalmente a aquellas personas cuidadoras que no pueden acceder a las Manzanas del Cuidado u 
otros modelos de operación del Sistema Distrital de Cuidado, dadas las condiciones de las personas 
a quienes cuidan.

Foto 8. Bus de Cuidado Rural. Ciclo I. Localidad de Sumapaz. Foto tomada por SDMujer.
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d. Otras Unidades Operativas

¿Cuáles son los procedimientos para los Modelos de Operación? 

Antes de la consolidación del Sistema Distrital de Cuidado y las tres formas de operación nuevas 
(Manzanas del Cuidado, Buses del Cuidado y Asistencia Personal), la ciudad ya contaba con 
infraestructuras en las que se prestan servicios de cuidado y que complementan la oferta a nivel 
local. Esta infraestructura es lo que se denomina otras unidades operativas, y está ubicada fuera del 
perímetro de las Manzanas del Cuidado. El trabajo en conjunto con las otras unidades operativas 
permite fortalecer la oferta de servicios, e incorporar servicios existentes que por su naturaleza 
reconocen, redistribuyen o reducen la sobrecarga de trabajos de cuidado no remunerados.

Para el proceso de planeación e implementación de estos modelos de operación se han establecido 
procedimientos que direccionan el paso a paso de cómo alcanzar objetivos y tomar decisiones en 
cuanto a la planeación y operatividad de los modelos. 

Puedes consultar estos procedimientos en el Anexo 1 de este ABC. 

Foto 9. Servicio de Lavandería de SDIS. Manzana del Cuidado Kennedy - Timiza. Equipamiento ancla de SDIS. Foto tomada por 
SDMujer.
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6.2.  Estrategias del Sistema Distrital de Cuidado

a. Estrategia de Cuidados Itinerantes

La Estrategia de Cuidados Itinerantes amplía y diversifica la cobertura del Sistema Distrital de Cuidado, 
llevando los servicios de cuidado a los territorios urbanos y rurales del Distrito que no cuentan con 
modelos fijos de operación y que, de acuerdo con los resultados del nuevo índice de priorización de 
servicios, tienen necesidades prioritarias de cuidado.

La estrategia lleva los servicios a las mujeres y personas que requieren cuidado a otros ámbitos como:

Entornos Universitarios. 

Cajas de Compensación Familiar. 

Centros Comerciales. 

Entornos Rurales.

b. Estrategia de Cuidados Comunitarios

La Estrategia de Cuidados Comunitarios articula esfuerzos públicos, privados y sociales para fortalecer 
a las organizaciones que desarrollan iniciativas de cuidado comunitario en zonas urbanas y rurales 
de Bogotá. Esta estrategia promueve la conformación de redes de cuidado y soporte comunitario, 
reconociendo el papel fundamental que cumplen estas organizaciones en la sostenibilidad de la vida 
y el bienestar colectivo.

A través de esta estrategia se busca:

Identificar y mapear las organizaciones con iniciativas de cuidado comunitario en zonas rurales y 
urbanas de Bogotá.  

Diseñar e implementar un plan de fortalecimiento para estas organizaciones, adaptado a sus contextos 
territoriales. 

Fortalecer las capacidades organizativas, técnicas y de cuidado en las organizaciones con iniciativa de 
cuidado comunitario que promuevan la construcción de redes de cuidado y soporte comunitario



Poblaciones 
objetivo Componentes Servicios

Personas 
cuidadoras en 

sus diferencias y 
diversidades

Formación

- Educación básica 
- Educación media 
- Educación técnica 
- Educación tecnológica 
- Educación profesional 
- Formación complementaria 
- Educación financiera 
- Homologación de saberes 

Respiro

- Salud 
- Arte 
- Cultura 
- Recreación 
- Deporte 
- Asesoría psicosocial 
- Asesoría jurídica 
- Tiempo propio 
- Cuidado de animales 

Generación de 
ingresos

- Ruta de emprendimiento 
- Ruta de formalización 
- Ruta de empleo 

Personas en sus 
diferencias y 

diversidades que 
requieren cuidado 

o diferentes niveles 
de apoyo

Cuidado o 
apoyo

- Actividades lúdicas 
- Actividades pedagógicas 
- Actividades recreativas 
- Actividades artísticas 
- Actividades culturales 
- Actividades deportivas 
- Salud

Hombres en 
sus diferencias 
y diversidades, 
familias en sus 
diversidades de 

las personas 
cuidadoras, y 
ciudadanía en 

general

Transformación 
cultural

- Servicios que buscan promover
 cambios en prácticas, valores,
creencias, normas culturales, etc.
 
- Acciones pedagógicas 
de sensibilización, formación y
 ampliación.

7.	  ¿Qué servicios brinda el 
Sistema Distrital de Cuidado? 
El Decreto Distrital 415 de 2023, establece los componentes de servicios del Sistema Distrital de 
Cuidado en los modelos de operación para las poblaciones objetivo así:
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8.	Espacios de gobernanza y 
coordinación intersectorial del 
Sistema Distrital de Cuidado
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8.1. Mecanismo de gobernanza

Para lograr la consolidación institucional del Sistema Distrital de Cuidado fue fundamental considerar 
las competencias de los diferentes niveles de gobierno (local, distrital, departamental y nacional) 
para garantizar el alcance y la coordinación de la política de cuidado. Entender la intersectorialidad y 
la necesidad de involucrar a diferentes actores de gobierno en sus distintos niveles es clave.

En este sentido, el Sistema Distrital de Cuidado se estructura en tres órganos principales:

a. Comisión Intersectorial: Órgano de gobernanza política intersectorial, basada en la 
articulación entre Secretarías y entidades del Distrito.

b. Unidad Técnica de Apoyo: Órgano de gestión operativa para implementar los modelos del 
Sistema.

c. Mecanismo de Participación y Seguimiento: Órgano que garantiza la participación social, 
asegurando la inclusión de las poblaciones objetivo y la ciudadanía en el proceso.

a. Comisión Intersectorial del Sistema Distrital de Cuidado

Es el órgano encargado de la toma de decisiones y planes de acción para el Sistema Distrital de Cuidado. 
Está encabezado por la Secretaría Distrital de la Mujer, empezó a operar en diciembre de 2020 bajo 
la regulación del Decreto 237 del 2020, y actualmente se encuentra regulado por el Acuerdo 893 de 
2023 y el Decreto 415 de 2023. 

La estructura de la Comisión Intersectorial del Sistema Distrital de Cuidado estableció su conformación 
con las entidades cabeza del Sector Central de la Administración Distrital, específicamente aquellas 
que prestan servicios que contribuyen al Sistema desde todos sus componentes. Se invita de manera 
permanente a otras entidades, entre las que se destacan aquellas que lideran equipamientos ancla en 
las Manzanas del Cuidado.
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Integrantes*

1.   Alcalde Mayor de Bogotá 
2.   Secretaría Distrital de Gobierno 
3.   Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
4.   Secretaría de Educación del Distrito 
5.   Secretaría Distrital de Salud 
6.   Secretaría Distrital de Integración Social 
7.   Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
8.   Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD 
9.   Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 
10. Secretaría Distrital de Ambiente 
11. Jardín Botánico de Bogotá
12. Secretaría Distrital de Movilidad 
13. Secretaría Distrital de la Mujer
 

Invitadas permanentes**
 
1.  Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.  
2.  Secretaría Distrital de Planeación  
3.  Secretaría Distrital de Hábitat  
4.  Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia 
5.  Instituto Distrital de Turismo 
6.  Instituto Distrital de Bienestar y Protección Animal - IDPYBA 
7.  Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON 
8. Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP

* Entidades Integrantes conforme a los establecido en el artículo 4 del Decreto 415 de 2023.

** Entidades invitadas permanentes conforme a lo establecido en el artículo 5 del Acuerdo 002 de 2023
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b. Unidad Técnica de Apoyo (UTA)

Este mecanismo de gestión está integrado por delegaciones de las mismas entidades que conforman 
la Comisión. Se encarga de la creación y seguimiento de mesas de trabajo, tanto a nivel distrital como 
local e interlocal. La secretaría técnica de la UTA es realizada por la Dirección del Sistema de Cuidado 
de la Secretaría Distrital de la Mujer. Su propósito es coordinar y articular a nivel intersectorial la 
operación y prestación de los servicios definidos para cada una de las estrategias territoriales del 
Sistema.

c. Mecanismo de Participación y Seguimiento

El Mecanismo de Participación y Seguimiento es un espacio distrital de diálogo cuyo carácter es 
asesor, por lo tanto, no es autónomo ni decisorio. Trabaja en la identificación de las necesidades de 
las mujeres y personas que realizan TDCNR y las que requieren cuidado, así como en la búsqueda de 
alternativas de solución conjuntas entre los actores que conforman la Comisión. 

El 27 de agosto de 2021, Tatiana Otavo Herrera, cuidadora de un joven con discapacidad e integrante de 
la Mesa Distrital de Mujeres con Discapacidad y la Mesa de Cuidadoras de Personas con Discapacidad, 
fue elegida representante de las organizaciones de cuidadoras y cuidadores ante el Mecanismo de 
Participación y  seguimiento, siendo la primera representante de estas organizaciones en una instancia 
de participación distrital cuyo objetivo es el reconocimiento, reducción y redistribución del trabajo de 
cuidado no remunerado. Esto constituyó uno de los hitos clave en el desarrollo del Sistema Distrital 
de Cuidado.

Este Mecanismo de Participación y Seguimiento es fundamental para:

•	 Acordar una visión compartida de lo que supone la política Distrital de cuidados.
•	 Promover diagnósticos a nivel de micro territorios.
•	 Promover diálogos que permitan llegar a acuerdos con distribución de competencias entre los 

diferentes niveles de gobierno.
•	 Generar instrumentos orientados al fortalecimiento de la sociedad civil mediante la transferencia 

de recursos y de capacidad de iniciativa para resolver déficits de cuidados a nivel comunitario.
•	 Promover acuerdos con el sector académico que potencien la generación de conocimiento.
•	 Contribuir a que el tema de los cuidados se mantenga en la agenda pública.

28



ABC del Sistema Distrital de Cuidado de Bogotá

29

8.2. Convenio Interadministrativo Marco 913 de 2021

Para lograr la consolidación institucional del Sistema Distrital de Cuidado fue fundamental considerar 
el Convenio 913 de 2021, el cual es el principal instrumento de operación, pues permite a las entidades 
brindar los diferentes servicios dentro del Sistema Distrital de Cuidado.  

El objeto de este convenio es “aunar esfuerzos administrativos para la articulación de servicios 
intersectoriales en el marco del Sistema Distrital de Cuidado que garantice la prestación efectiva, 
oportuna, eficiente y eficaz de los servicios”1. Este Convenio, suscrito por 24 entidades del Distrito, 
fue diseñado teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

- Que el Sistema atiende poblaciones que requieren cuidado o apoyo y, a la vez, a personas que 
proveen cuidados, las cuales necesitan de una oferta intersectorial de servicios que opere a través de 
los diversos modelos de operación del Sistema. 

- Que se tiene la necesidad de articular acciones entre entidades distritales y nacionales, el sector 
privado y la sociedad civil para la implementación de la PPMyEG. 

- Que cada una de las secretarías distritales y demás entidades vinculadas al Sistema Distrital de 
Cuidado tienen responsabilidades específicas en el marco de este, y por ende requieren de compromisos 
presupuestales, disponibilidad de espacios físicos, oferta de servicios de conectividad, cómputo 
y mobiliario, coordinación de franjas horarias para articular la oferta de servicios y la ocupación de 
espacios para que el Sistema cumpla sus objetivos. 

- Que las entidades distritales deben acordar el espacio en el que los servicios son ofrecidos, la 
población participante y el reporte del gasto de funcionamiento e inversión y su contribución a las 
metas del Sistema dentro del POT y de los Planes de Desarrollo. 

- Que las entidades de la Administración Distrital deben unir esfuerzos para cumplir con sus funciones 
y responsabilidades, de forma individual y conjunta como parte del Sistema. 

- Que se busca una articulación para la prestación de los servicios estandarizando los criterios para 
llevar esto a cabo, así como el correspondiente registro de las metas del Sistema Distrital de Cuidado 
para la consolidación y fortalecimiento continuo.

En resumen, el Convenio Interadministrativo Marco 913 de 2021 establece a detalle las actividades 
conjuntas de las partes, la forma en la cual otras entidades del nivel Distrital y local se pueden 
vincular al Convenio, y cómo desarrollar e instrumentalizar su cumplimiento. 

1	 Enlace al Convenio Interadministrativo 913 de 2021: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProcesodo?numConstancia=21-22-31878 
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9. ¿Qué es y cómo funciona la Priorización y 
localización del Sistema Distrital de Cuidado?

La administración distrital ha fortalecido su metodología de priorización territorial con el fin de tomar decisiones 
más precisas, justas y contextualizadas. Esta metodología combina herramientas cuantitativas, como el Índice de 
Condiciones y Necesidades de Cuidado (ICNC), con otras fuentes de análisis como la revisión de infraestructura 
disponible, el estudio de accesibilidad territorial y la validación participativa en campo. 

La metodología contempla cuatro fases: Cálculo del índice de Condiciones y Necesidades de Cuidado (ICNC), 
análisis de aptitud territorial, análisis de accesibilidad y presentación, y aprobación en el mecanismo de 
gobernanza del Sistema Distrital de Cuidado.

Frente a la primera fase, el ICNC se construyó con enfoques de género e interseccional que permiten identificar 
y priorizar las múltiples dimensiones, al integrar variables como la demanda de cuidado, la pobreza femenina, 
las violencias, los estereotipos de género y la oferta institucional. Su aplicación fortalece al Sistema Distrital 
de Cuidado al mejorar la caracterización de la población objetivo, optimizar la cobertura territorial y facilitar la 
adaptación a cambios sociodemográficos. Además, contribuye a reducir desigualdades de género y sociales, 
garantizar derechos y dirigir eficientemente los recursos hacia las zonas y poblaciones con mayores necesidades. 

Para comprender la metodología del Índice de Priorización del Sistema Distrital de Cuidado, se sugiere revisar 
el siguiente documento: “Metodología de Priorización y Localización de los modelos de Operación del Sistema 
Distrital de Cuidado”, disponible en la página web:
https://manzanasdelcuidado.gov.co/.

La segunda fase contempla el análisis de aptitud territorial, mediante el cual se identifican áreas con 
coincidencias territoriales entre índice de priorización y las variables de POT. Estas variables incluyen 
Megaproyectos de movilidad y las Áreas de Integración Modal (AIM), proyectos de priorización (como Barrios 
Vitales, Planes Parciales, Actuaciones Estratégicas, etc.), y la disponibilidad del suelo. 

La tercera fase realiza un análisis de accesibilidad teniendo en cuenta la disponibilidad y proximidad de 
equipamientos. Para esto, se realizan visitas a los territorios para contrastar la información encontrada en 
el proceso de revisión digital y corroborar que las infraestructuras se encuentran en funcionamiento y en la 
localización correcta. Adicionalmente, en estos recorridos se busca identificar barreras que suponen algún 
límite para el ámbito de la manzana evaluando si estas también generan un aumento en los tiempos de 
desplazamientos peatonales para atravesarlas o si imposibilitan el paso a través de ellas.

Finalmente, tras analizar la accesibilidad de la ciudadanía, durante la cuarta fase se delimita el perímetro 
de las Manzanas de Cuidado y se definen los puntos de localización para los modelos itinerantes. Esta 
información se presenta en la Unidad Técnica de Apoyo de la Comisión Intersectorial del Sistema Distrital de 
Cuidado, donde se socializan los hallazgos mediante una ficha técnica que incluye datos operativos y el ICNC. 
Las entidades delegadas dan retroalimentación sobre los perímetros y, en una sesión posterior, se aprueba la 
ficha técnica definitiva.
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10. ¿Qué es y para qué sirve 
InfoCuidado?

InfoCuidado es el sistema de información del Sistema Distrital de Cuidado, diseñado para consolidar, 
organizar y analizar los datos provenientes de las entidades distritales que prestan servicios de 
cuidado. Su objetivo principal es hacer trazabilidad a la gestión intersectorial, caracterizar a la población 
atendida y respaldar la toma de decisiones basadas en evidencia, facilitando la interacción con   la 
ciudadanía y el acceso a la información en condiciones de igualdad y oportunidad. Funciona como 
una herramienta técnica y estratégica que permite conocer con precisión qué servicios se prestan, a 
quiénes, en qué lugares y con qué frecuencia.

Este sistema recopila información sobre dos niveles clave: las atenciones (número total de veces que 
una persona accede a un servicio) y las personas atendidas (personas únicas del Sistema), integrando 
variables sociodemográficas como sexo, edad, tipo de población, localidad y modelo operativo. 

Incluye registros desde 2021 para las Manzanas, Buses y Asistencia Personal, y desde 2022 para 
todos los modelos de operación. Esta información se alimenta con reportes periódicos de las 14 
entidades de la Administración Distrital que prestan servicios en el Sistema Distrital de Cuidado (Para 
mayor información sobre las entidades que prestan servicios en el Sistema, consultar el apartado “3. 
¿Qué es el Sistema Distrital de Cuidado?” de este documento).

InfoCuidado permite el seguimiento de 14 indicadores fundamentales. Además, el sistema cuenta con 
un visor y fichas mensuales que dan cuenta sobre las atenciones y personas atendidas que se publican 
en la página del OMEG (https://omeg.sdmujer.gov.co/#infocuidado).

Este sistema está respaldado por el Acuerdo Distrital 893 de 2023, el Decreto 415 de 2023 y la 
Circular 010 de 2023, que definen sus lineamientos técnicos, estructura de datos y responsabilidades 
institucionales. InfoCuidado fue desarrollado con criterios de escalabilidad, automatización e 
interoperabilidad, lo que permite su mejora continua.

Explora aquí el Visualizador de Infocuidado: https://infocuidado.sdmujer.gov.co/ 
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11. ¿Cómo se financia el 
Sistema Distrital del 
Cuidado?

El Acuerdo 893 de 2023 establece en su Artículo 12 que:

“La Administración Distrital garantizará la financiación del Sistema 
Distrital de Cuidado en línea con la estructura de financiación definida 
a nivel nacional y podrá recibir o contar con recursos aportados por las 
entidades nacionales, territoriales, por particulares, por la cooperación 
nacional o internacional, por donaciones, u  otros mecanismos de 
financiación alternativos, que se consideren viables para la sostenibilidad 
del Sistema, según los lineamientos legales aplicables para cada materia.” 

Como fuente de financiación principal, se cuenta con recursos de la 
Administración Central de Bogotá, que se ejecutan a través del proyecto 
de inversión que se formuló para la implementación del Sistema Distrital 
del Cuidado y por medio del cual se da cumplimiento a las metas 
cuatrienales propuestas para este PDD.

En este sentido, el Sistema se financia principalmente con Recursos de 
Inversión, Recursos de Funcionamiento y Cooperación Internacional. 
Actualmente, la ciudad cuenta con herramientas para ir monitoreando 
dichas inversiones, como por ejemplo, el Trazador de Igualdad y Equidad 
de Género que muestra principalmente los gastos públicos que la ciudad 
asume.
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12. ¿Cómo se evalúa el 
Sistema Distrital de Cuidado?

A diferencia del seguimiento y monitoreo, que se centra en revisar el 
avance operativo del Sistema de manera continua y permanente, la 
evaluación permite analizar su impacto y potencial de mejora. Para ello, la 
Comisión Intersectorial del Sistema Distrital de Cuidado estableció que la 
Secretaría Distrital de Planeación, con el apoyo de la Secretaría Distrital 
de la Mujer en calidad de presidenta de la Comisión, debían evaluar el 
Sistema Distrital de Cuidado cada dos años.

A su vez, el Acuerdo Distrital 893 de 2023 (artículos 14, 15 y 16) determinó 
que la evaluación del Sistema Distrital de Cuidado debía utilizarse, al igual 
que la información obtenida en el Sistema de Información del Sistema de 
Cuidado, para la toma de decisiones, para la realización del proceso de 
rendición de cuentas y demás fines que se estimen pertinentes.

Los resultados preliminares de la primera evaluación de impacto dirigida 
por la Secretaría Distrital de Planeación y realizada por la unión temporal 
de Fedesarrollo y Economía Urbana durante 2023 fueron presentados en 
diciembre de 2023.
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Para leer más sobre la Evaluación del Sistema Distrital de Cuidado puedes consultar 
en la página web: https://acortar.link/LlSO3I
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El Sistema Distrital de Cuidado de Bogotá ha sido ampliamente reconocido por su enfoque innovador 
en la promoción de la equidad de género, la justicia social y la transformación de los roles de cuidado 
en la ciudad. Entre sus principales distinciones se destacan:
 
Programa de Cooperación para la Justicia Global 2021.  
- El Proyecto “Mujeres a CuidarSe por el Reconocimiento y la Redistribución del Cuidado en Bogotá” 
ejecutado por OXFAM y el Centro de Promoción y Cultura (CPC), bajo los lineamientos técnicos de la 
Secretaría Distrital de la Mujer, fue seleccionado como uno de los ganadores de la Convocatoria del 
Programa de Cooperación para la Justicia Global 2021, financiada por el Ayuntamiento de Barcelona. 
- Su objetivo principal fue fortalecer a las mujeres cuidadoras y sus organizaciones a través de la 
gestión del conocimiento, impulsando su incidencia en políticas públicas para el reconocimiento, la 
reducción y la redistribución equitativa del trabajo de cuidado.

Reconocimiento del Global Mayors Challenge.  2021
Este premio consolidó a Bogotá y al Sistema Distrital de Cuidado como un referente internacional de 
innovación y transformación social. Gracias al apoyo de Bloomberg Philanthropies y al acompañamiento 
técnico del PNUD, se implementó con éxito el Modelo de Asistencia Personal, llevando soluciones 
efectivas a los hogares y promoviendo una redistribución equitativa de los cuidados en la ciudad.

Premio Internacional de Innovación Urbana de Guangzhou 2023
Bogotá fue galardonada con este Premio Internacional, que reconoce las innovaciones en políticas 
públicas dirigidas a promover el desarrollo sostenible y la estabilidad social, económica y ambiental 
en las ciudades, así como las mejores prácticas de gobernanza para elevar la calidad de vida de sus 
habitantes.

Premio Internacional de Pensamiento Estratégico Urbano, The Bay Urban Visioning Awards, 
Promovido por la Asociación Bilbao Metropoli 30. 2024
El Sistema Distrital de Cuidado fue considerado para este premio, por su enfoque territorial hacia el 
reconocimiento de la economía del cuidado, hecho que le permitió al Sistema consolidarse como una 
de las estructuras ordenadoras del territorio y la planificación de Bogotá en el Plan de Ordenamiento 
Territorial (Decreto 555/2021).

13. Reconocimientos del Sistema 
Distrital de Cuidado
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Consulta sobre cómo avanzamos en la garantía de los derechos de las mujeres y personas que 
realizan TDCNR desde el Sistema Distrital de Cuidado en: https://manzanasdelcuidado.gov.co
 

Sitio web del Observatorio de Mujeres y Equidad de Género de la 
Secretaría Distrital de la Mujer (OMEG) donde puedes encontrar interpretación y difusión de 
información concerniente a la situación de las mujeres que habitan en el Distrito Capital:

https://omeg.sdmujer.gov.co/index.php

¡Conoce más sobre 
el Sistema Distrital de Cuidado!

Foto 10: Observación al mapa de la Manzana del Cuidado 
Puente Aranda. Equipamiento ancla de SDIS. Foto tomada por 
SDMujer.

Foto contraportada:Entrega del mural del Colegio José Félix 
Restrepo IED. Equipamiento complementario de la Manzana 
del Cuidado San Cristóbal. Entidad ancla IDRD. Foto tomada 
por SDMujer.
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